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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan eu esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos

los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed que las Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente: 

Artículo único. La fuepza del ejército per
manente para el año de 1859 constará de 
84.000 hombres. 

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. 

Palacio á diez y siete de Enero de mil

ochocientos cincuenta y nueve.*YO LA REI
NA.*» El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Obras públicas

Ilmo. S r . : Instruido el oportuno expediento en el 
Gobierno de la provincia de Cáceres con arreglo á lo 
prescrito on la Real orden de 14 do Marzo de 4846, 
y de conformidad con el parecer de la Jun ta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, S, M. la Reina

(Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á D. Hilario 
Camús y D. Andrés Beltran para que, salvo el de
recho de propiedad y siu perjuicio de tercero , apro
vechen las aguas del rio Guadiloba como fuerza mo
triz de una fábrica de harinas que in tentan  construir 
en término de Cáceres, punto llamado Cerro del Cas
tillo, entre el vado conocido por camino de Trujillo 
y la otra fábrica que poseen los mismos interesados; 
debiendo verificarse las obras con arreglo al proyecto 
aprobado con esta fecha, y quedando sujetas á  la 
inspección del Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real órdon lo digo á V, I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Madrid 14 de 
Enero de 1859 .= ;C orvera .= S r. Director general de 
Obras públicas.

Agricultura.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, se bá acordado que continúe 
por al presente año siendo gratuito el servicio que 
prestan los caballos padres de los depósitos estableci
dos por el Estado en varias provincias.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes; advirtiéndole que esta 
disposición se insertará en la Gaceta} publicándola 
igualmente los Gobernadores en los Boletines oficiales 
para que llegue á noticia de los criadores. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 4 4 de Enero de 
4 859.=Corvera.=5»Sr. Director general de Agricul
tu ra .

Instrucción pública. — Negociada 5.*

(Continuación de los cuadros estadísticos,— Véanse las Gacetas del núm. 45 ai 4 8.)
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(S e  continuará.)
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RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
D E  L A  G U E R R A .

Infantería.

14 Enero 1859, Al Director general de Infantería.-* 
Concediendo plaza de Cadete á D. Antonio Ricar y Al- 
marza

Al mismo.—Aprobando el destino dado en cuerpo á 
33 Cadetes ascendidos á Subtenientes.

Al mismo.—Concediendo próroga á D. Tomas More
no Garrido.

Al mismo.—Id. id, á D. José Estrada y Serrano.
Al mismo.—Id. rehabilitación en la licencia concedi

da á D, Manuel Franco y Arroyo.
Al mismo.—Negando el pase á Estados Mayores de 

plazas á D, Pedro Deleito y García.
Al mismo.—Id. licencia á D. José de la Cuesta y Vital.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien

do permiso para fijar su residencia en esta corte á Don 
Manuel Valdés y Escovar.

Al mismo.—Id. id. á D. Nicolás Campos y Pineda.

Juzgados.
Id. id. Concediendo trasladar su residencia á Madrid 

al Auditor de Guerra cesante D, Manuel Guerrero.

Cruces.
Id, id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo la pensión anual de 3.750 
reales en la cruz y placa de la Real y militar Orden de 
San Hermenegildo á D. Jáime Burgués y G uardia} Coro
nel de infantería retirado.

Al Capitán general de la isla de Cuba.—Id. la gran 
cruz de San Hermenegildo al Mariscal de campo D. Joa- 
quin del Manzano y Manzano’, Segundo Cabo de aque
lla isla.

Al de Andalucía.— Id. cruz y placa de la mis
ma Orden al Brigadier de infantería D, Martin Colmena
res y Sánchez,

Al Director general de Artillería.—Id, al Coronel de 
artillería D, Cruz Alburquerque Irun,

Al Capitán general de Cuba.—Id. cruz sencilla á Don 
Cayetano Carrasco y Labadía, Comandante graduado Ca
pitán de infantería de aquel ejército.

Al mismo.—Id. á D. Jerónimo Garin y Sarasola, Te
niente Coronel graduado, primer Comandante de infan- 
ría del mismo ejército.

Al mismo.—Id. á D. José Serrano y Fernandez, Ayu
dante mayor veterano de las Milicias disciplinadas de 
Cuba.

Al mismo.—Id. á D. José Falces y Azara, Teniente 
Coronel graduado, Comandante del cuerpo de Ingenieros 
del ejército de Cuba. í. . (-

A1 de Andalucía.—Id. al Brigadier de infantería Don 
Juan Polo y Muñoz.

Al Director general de Infantería.—Concediendo cruz 
y placa de la Real y militar Orden de San Hermenegildo 
al Teniente Coronel, primer Jefe del batallón cazadores 
de Alcántara, D. Joaquin Morales y Aldama.

Al mismo.—Id. cruz sencilla al Capitán del Fijo de 
Ceuta D, Vicente Monjardinr y Soto.

Al mismo.—Id, ai primer Comandante de infantería 
D. Antonio Sobral y Romero.

Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Vicente 
Goñi y Artiz.

Al mismo.—Id. al Comandante graduado, Capitán de 
cazadores de Llerena í). Francisco Barros y Sibelo.

Al mismo.—Id. al id. del de Antequera D. Vicente Cer- 
vera y Gutiérrez.

Al mismo.—Id. al Capitán graduado, Teniente, em
pleado en la Dirección general del arma, D. Mariano Ji- 
meno y Torres.

Al mismo.—Id. al Capitán del provincial de Játiva Don 
Francisco Ravina y Medina.

Al mismo.—Id. al Teniente de infantería D .Jo ié "Men- 
dez y Diaz. -

Al mismo.—Id. al Capitán en comisión activa D. Fé
lix Córtes y Villar.

Al mismo.—Id. al Capitán graduado, Teniente de in
fantería, D. Antonio Millan y Ruiz. .

Al mismo.—Id. al Capitán del 'provincial de Cádiz Don 
Gabino Aranda y Gómez,

Al mismo —Id. ai id. dei de Murcia D, Camilo Barra®
so y Crucet.

Al mismo.—Id, ai id, del de Ronda D. Marcelino Viz
caya Sanmartin.

Al mismo.—Id. al Capitán graduado, Teniente de in 
fantería , D. Mariano Planas y Sampere.

Al de Caballería.—Id. al Capitán de eabaRerfa f). Luis 
Guaxardo Fajardo y Meló de Portugal.

Al mismo.— Id. al Comandante en comieion activa 
D. Fernando Casamayor y Apirici.

Al Sr. Ministro de Marina.—Id. ai Capitán de fragata 
de la Armada D. Francisco Javier y  Aycar.

Administración militar.
42 id. Al Director general de Administración m ili- 

tar.—Negando mayor antigüedad #u su empleo de Oficial 
tercero á D. Juan Villaverde.

Caballería.

Id, id, Al Director general de Caballería.—Aprobando



qu* «1 Capfka D< Francisco L«on y Cáj^sus pas# á la 
plañe mayor del redimiente Coraceros del Rey.

Al mis»o.-~Conc$RenÍo cuatro meses de Real licen
cia al Teniente del regimiento cazadores de la Albuera 
D. Justo Romero y Moreno Sosa.

Al mismo.-^Id. al Alférez del de Montesa D. Luis Be" 
tasíní y Cerveron.

Al mismo.—-Id. al Teniente del mismo ouerpo D. Juan 
Zarza y Berguillos.

Al mismo.—Id. al Capitán del de Sagunto D. Fran
cisco Crehuet y Barceló,

Al mismo.—Id. al Temiente del d# Montesa D, Pedro 
S il Oliva.

Al mismo.—Id. ai Alférez del de Alcántara D. Enri
óme González Carrillo de Albornoz.

Al mismo.—Id. traslación de residencia aj pueblo dQ 
Loranca de Tajuña (^Guadalajara) al Capitán p . Gervasio 
Ságarmínaga.

Ai mismo.—Id. que quede sin efecto la instancia 
que para pasar á Ultramar promovió el Alférez del re
gimiento lanceros de Calatrava D< Vicente Cortijo y 
Navarro.

Al mismo.—Negando al Brigadier D. Luis Bessieres y 
Portas la revalidación de una cruz de San Fernando d | 
primera clase.

Ai mismo.—Aprobando una propuesta de premios 
constancia hecha en favor del sargento primero del re^ 
pimiento lanceros de Numancia D. Gregorio H e r n á n ^  
Alcon.

Sanidad m ilitar.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Dis
poniendo que el segundo Ayudante farmacéutico pri
mero supernumerario D. Donato Sanz y Domínguez, que 
sirve en el hospital militar de Ciudad-Rodrigo, pase al 
de Badajoz.

Al mismo.—Id. que el Farmacéutico de entrada del 
hoipítal militar de Tarragona D. Epifanió Éhiílida y An- 
d r e u , pase al de Ciudad-Rodrigo.

Al mismo.—Id. que el Farmacéutico del Hospital mi
litar Badajoz, D. Angel Delgado y López, pa§>e jij de 
Barcelona.

41 mismo.~~Id. que el Farmacéutico m ayor, Subins
pector de segunda cíase supernumerario, D. José Torre- 
jim eno, que sirve en el hospital de Barcelona, pasé al 
de Tarragona.

Ai misino.—Concediendo licencia al practicante de 
medicina del hospital de Manila D. Juan Cuevas y Cos 
para venir á esta corte á continuar sus estudios.

Al mismo.—*Id. al id. del colegio de Cadetes de caba
llería D. Buenaventura Barrera y López los honores de 
practicante de ejército.

Al Capitán general de la isla de Cuba.—Aprobando 
la licencia concedida para venir á la Península a conti
nuar sus servicios al primer Ayudante médico D. Juan 
Subirana y Febrer.

Al mismo.—Concediendo licencia ai segundo profesor 
de veterinaria D. Ramón Sánchez v Fernandez.

Al de Filipinas.—Id. la vuelta á la Península por en
fermo al primer Ayudante médioo supernum erario Don 
Higinio Diaz y Cuartero.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Negando á 
D. Felipe Fernandez Vidal larevalidacion del empleo de 
Subteniente.

Al de las provincias Vascongadas.—Id. volver al ser, 
vicio alb. Juan Fonródona’y Férrer.

Al Director de Infantería.—Id. -á JD. Bernardino Ro
dríguez y Martínez.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Resolvien
do que el empleo de Tenienté Coronel otorgado á D. Jo
sé'Berzabal y Boado se entienda sin salir de la situacio- 
d* retirado.

Ai mismo.—Negando mejora de retiro á Juan Munue 
ra y Muía.

Al Ingeniero general.—Resolviendo que Tomas Rur- 
fes y Caballero manifieste como desea reengancharse 
para servir en Cuba.

Ai Gapitan general de Castilla la Nueva.—Conce
diendo relief á Manuel Escobar y Bañares.

A! Director general de? Infantería.—Id. mejora de re
tiro á D. Ramón Hernández y Serrano.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. retiro á 
Mapuel Martin y Pérez.

Al de la Guardia civil.—Id. id. á Antonio Fernandez 
Neira.

Al Comandante general del cuartel de Inválidos.— 
Concediendo ingreso en e t  cuartel dé Inválidos á ¿áfael 
Djez y Alonso. '

Al Capitán general de Galicia.—Negando mejora de 
retiro A Domingo Antonio Magarifio y Torré*. ‘ r •

\  . ?  . •  . .  w  -i • ?

Infantería.
43 id. Al Directpr general de Infantería.-—Concedien- 

do relief al Subteniente tí. José Mh’ésas y Berranz/ "
Al mismo.—Id. licencia á D. Alejandro d¿ Burgos.
Al mismo.—Id. á D. Cristóbal Rafols y Spdató,
Al tnismo.—Id. á D. José Fernandez Figueroa.
Al mismo,—Id. á D. Federico Lllnás y Atídreu.
Al mismo.—Id, á D. Ventura Blanco y García.
Al mismo.—Id. prórogé á D. Alonso Freire y Freire 
Al mismo.—Id, á D. Pedro Costa y García.
AS raismOc—Id, á D, Jerónimo ftuiz y Salvá,
Al mismo.—Id. á D. Francisco Miravete y Luniniana. 
Al mismo.—Id. á D. Juan Morales y Aranda.

* Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D. Federico Gas- 
talver.

Al mismo.—Id. á D. Emilio Caamaño y Cueto.
AI mismo.—Id. á D. Gerardo García Pumarino y García. 
Al mismo.—Aprobando una propuesta de variación 

de destinos de varios Gapitañes y Tenientes del arifia.
Al mismo.—Disponiendo que la licencia concedida á 

D, páreos Nuñez y Nuñez la disfrute en Tarifa.
Al mismo.—Concedienejó plaza de CadeJé á D, José 

Sanjurjo y Alvarez.
Artillería .

Id. id. Al Director general de Artillería.—A proando 
una propuesta de variación de destino de cuatro Oficia
les del arma,

, ALmismo — Autorizándole para ^xpedif la licencia 
absoluta al Cadeté del colegio de Artillería D. Emilio 
Arias y Kaibfrr&ateñ.  ̂ *

Qmms.

Id, id. Al Ingeniero general. — Concediendo la cruz 
üncilla de San Hermenegildo al Coronel graduado Don 
Luis Negron y Córdoba, Tenüu$q d§ Ingenieros,

Al Director general de Infantería.—Id cruz y placa 
de la propia Orden á D. Antonio Fernandez de Leiva, 
Teniente Coronel del regimiento de infantería Guadala
jara , núm, 20,

Retirados.

Id. id. Al Gapitan general de Andalucía.—Negando el 
retiro solicitado por D. José Vice y TorOi

Al ds Castilla la Nueva.—Id. á Antonio Gasas y La- 
trilla.

41 de Burgos.—Id. mejoya de retiro á Q. Luis Campos 
yLombera. .

Al de Galicia.—Id. á D. Autedio Cid y Cid.
Al de Cataluña.—Id. vuelta al servicio á 0 . Andrés 

FJorft Y Gánop^.
Al de Castilla la Vieja.—Id* relief á D. Jqgé Gonzalea 

y Perez.
Cuba y Puerto-Rico.

Jd- id. ^1 Gamitan generjl de P u § ^ R $ g .  
brando para cubrir la vacant^ eje Mayor Comandante e? 
el tercer batallón de Milicias disciplinadas aí Capital 
P, Im tterio  García y Nava&

Al d i la Isla da Cuba.—Que se dé de baja en aquel 
ejército, por hallarse sirviendo en eLde la'Península, ál * 
Teniente de infantería D. Francisco Gándara y Antelo,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa y corte de Madrid, á 10 de Enero de 1859 
ín los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de Fígueras y en la Audiencia de Barcelona por D. José 
Jofre, vecino de dicha villa , con D, Onofre Santaló, de 
la mríipa vecindad, sobre cumplimiento de una ejecu
toria, pendiente an t̂e Nos en virtud de apelación inter
puesta' por él primero por habérséle’negada ia admisión 
del r«cfórso dé cásácion que dedujo contra la senten
cia de la Sala segunda desdicha Audiencia.

Resultando que D. José Jofre, como poseedor de 
cierto fideicomiso, entabló demanda en 31 de Mayo de 
1853 contra D. Onofre Santaló sobre propiedad de una 
casa sita en la villa de Figueras que éste poseía, y quem» sWtón̂ fídi ,pa$t sÉr# terrêf proce'fA
| |  |a  v i^ ^ ila c ^ i;  ^ i í |o  q u a 'J e r^ n ó  por* sentencia |é  
réyjsta qi^ada por la ^ala tlrc e rá^ é  la jtea|! Audimcia 

^arc^Epjaa e^ |Í3 (|e ^ovíem bré 1 por  la que

1101»  áfef í dw! ̂ y# °!í|i,de %>
f |e  d |  ^fea (fúg poseía y se había reedificado en el so- 

de otra derruida pértenecieate al fideicomiso, que
dando en posesión de la otra parte de la misma casa edi
ficada en terreno de distinta procedencia , y debiendo 
satisfacer Jofre a Santaló 1.586 libras 11 sueldos, 3 di
neros invertidos en la reedificación.

Resultando que, promovido incidente para la ejecu
ción de esta sentencia sobre si la posesión debería com
prender la parte que se habia edificado en terreno de 
la murallfe, se mandó por el Juez de primera instancia, 
en  providencia de 25 de Junio de 1856, que por peritos 
nombrados por las partes , y con presencia de un plano 
que existia en los autos , ateniéndose estrictamente á 
lo mandado en la sentencia de revista, designasen Ja par
te de edificio situado en terreno perteneciente al fidei
comiso , providencia que fué confirmada con las costas 
por la Audiencia de Barcelona:

Resultando q u e , practicada de conformidad por los 
peritos la división, todavía D. José Jofre suscitó nuevas 
dificultades, que dieron lugar á otro reconocimiento peri
cial, declarándose por el Juez de primera instancia, en sen
tencia de 17 de Octubre de 1857, que en la casa corres
pondía á Jofre y á Santaló la parte que respectivamente 
habían designado los peritos, pudiendo pedir lo que fuera 
procedente para la división de la finca si les conviniese, 
y mandando á Jofre que dentro de 10 dias pagase á San
taló las expresadas 1.586 libras 11 sueldos 3 dineros, bajo 
apercibimiento de embargo y venta de bienes, según lo 
dispuesto en los artículos 802 y 893 de la ley de Enjui
ciamiento :

Resultando q u e , apelada esta sentencia por Jofre, fué 
confirmada en su primera parte por la Sala segunda de 
la Audiencia de Barcelona en 1 i  de Abril del año último, 
mandando, en cuanto á la segunda, que *0 eligiendo 
Jofre dentro de 30 dias entre renunciar á incautarse de 
la mencionada parte de casa ó tomarla pagando la can
tidad a que habia sido condenado, procediera el Juez á 
hacerla efectiva con arreglo á los ya citados artículos de 
la ley de Enjuiciamiento, caso de solicitarse por Santaló: 

Resultando que, interpuesto por D. José iofré contra 
esta sentencia recurso de casación, se declaró no haber 
lugar á su admisión ; negativa que produjo la apelación 
á este Supremo T ribunal:

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Fernando Cal
derón y Collantes:

Considerando que dicha sentencia de 14 de Abril úl
timo no es ni puede ser definitiva en el sentido legal de 
poner término á un litigio que le habia tenido ya por la 
de 23 de Noviembre de 1855, y que tampoco ha recaído 
sobre artículo que tuviese igual carácter:

Considerando que, por el contrario, no tiene aquella 
mas objeto que hacer cumplir lo ejecutoriado con arre
glo á las disposiciones dé la sección 1.a del título 8.° de 
la ley de Enjuiciamiento civil, por lo cual no puede con
siderarse comprendida en los artículos 1.010 y 1.011 de la 
misma ley;

Fallamos, que debemos confirmar y confirmamos cor 
las costas la precitada sentencia de 14 de Abril de 185£ 

T por Ja presente, de la cual se pasarán copias certi
ficadas para su inserción en la Gaceta y en la Coléccioh 
legislativa, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.® 
Jijan Martin Carrarnojiino. Sebastián González lían- 
did.=«Jorgé Gisbeít.=**Miguel Osca.=*Manuel 0rtiz de Zú- 
m ga.»A nfero de Echarri. =* Fernando Calderón y Co
lantes. " "1 -■

|ublicacion.««Leida y publicada fué la anterior sen. 
tencia por el limo. Sr. p. Fernando Calderón y Collantes 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia publica la misma Sala er 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara eerti 
fieo.

Madrid 10 de Enero de 1859 —Juan de Dios Rubio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 6 de Febrero 
próximo venidero, á la una de la tarde, para la adjudica, 
cion en pública subasta del suministro de 150 cahíces 
de yeso negro tosco, 350 de yeso/negro cernido y 200 
costales de yeso blanco para la obra de la nuera Casa de 
Moneda de esta corte.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1832, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, bajo el tipo 
d^ 34 rs. cáhiz de yeso negro tosco , 36 rs, cahiz de yeso 
nógro cernido y el de 82'rs. costal de yeso blanco, ha- 
lllndose en el mismo local los tres pliegos dé condicio
nes aprobados, á los cuales deberán ajustarse los íicíta- 
dpres.

Las proposiciones se presentarán por separado en plie„ 
gqs §erradq§, arreglándose exapfamento al adjunto modelo 
y la cantidad que ha de consignarse préyiamente como 
garariHapáráfdoinár parte én ésta subasta será 'por "cad^ 
clase de yeso el de 1.000 rs. en la Depositaría del Minis
terio de Fomento, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
igualas se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
seguiáa licífácíori ’ abierta' en íoá términos prescritos por 
la citada instrucción.

Madrid 14 de Enero de I859.—E1 Director general 
dg Obras públicas, losé Francisco de Urja.

M fM o de proposición.
D. N. N . , vecino de , enterado d^l anuncio pu

blicado con fec^ia <ie/.Ú. . .  y  debías condiciones Y requi
sitos "que sé exigen para la adjudicación en pública su - 
bastí]j del ^n^inistro de ^eso (aguí la c i a s t e  ^eso á qué 
sé haga proposición), se cómprojge^ á tomar a su cargo 
difho sprpinistro con estricta^ sujeción \ los expresa
dos requisitos y condiciones, ' ! " 4

( Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejo
rando jisa ^ llanamente el tipo íy»d9-)| "  ’
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

Con arreglo á lo dispuesto en lia instrucción de 1.° de Diciembre últim o, el Gobernador de la provincia de 
Suadalajara ha señalado el dia 6 de Febrero próximo para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para conservación y reparación de las carreteras de primer órden de la expresada provincia.

Lo que se avisa al público; advirtiendo que las carreteras, trozos y presupuestos á que ha de referirse la su
basta son los que se expresan en la nota que se inserta á continuación, y que en el Ministerio de Fomento se 
liarán de manifiesto los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones que han de regir en las contratai

Madrid 18 de Enero do } 359.a& EI Director general, José Francisco de Um.

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

Número Objeto Presupuesto»

CARRETERAS. Secciones.
de órden 

de los 
trozos.

DESIGNACION DE SUS LÍMITES. á que se destinan 
los acopios.

de acopios. 

Rs. Cs,

i.° 

[ 2.° 

1 3.°

Desde el kilómetro núm. 41 hasta el k i
lómetro núm. 46 inclusives.................

Desde el kilómetro núm. 51 hasta el ki
lómetro núm. 55 inclusives.................

Desde el kilómetro núm. 59 hasta el pri
mero 69 inclusives . . . .

Conservación..

Idem............ .. .

Idem.......... .

13.146

14.623

29.270

De Madrid á la Junque
ra...................................

/
2.1..

ij

)

¡
í L' 
1 2.°

El kilómetro núm. 73. ................. ...........
Desde el moto divisorio hasta el kiló

metro núm. 41.........................................
Desde la entrada de Guadalajara al final

del kilómetro núm. 58.....................
Desde el kilómetro núm. 70 hasta el 72

inclusives........................... ..............
Desde el kilómetro núm. 97 hasta el

101 inclusives...........................................
Desde el kilómetro núm. 118 hasta el

124 y desde el 130 al 135.....................
Desde el kilómetro núm. 138 hasta el

140 , y desde el 143 al 157....................
Desde el kilómetro núm. 160 hasta el

h fifi vT a! TilAiYnativ* mim A 524

Idem.. . . . . . . . .

Reparación . . .

| Idem .............

j Idem . . . . . . . . .

Idem..............

; Conservación...

i ídem................

2.960.60 

39.564 

42 500 

30.235,77 

47.682,8*

18.585.50 

30,130

11.278

18.927.60 

37=690 

23.375

34.324.50

45.628.50 

47.730

3.a... , ] 3.°
! Idem..............

t
|

1 10
1 2.°

3.°
[

Desde el kilómetro núm. 114 hasta el
115 ámbos inclusive-------- . . . . . . . . .  J Reparación

Desde el kilómetro núm. 125 hasta el
128...................  . ..................... ......... ’ Idem. . . . . . . .  .

Desde el kilómetro núm. 158, hasta el
axq Tdem................

De Taracena á Urdax.. 2.a

í 1,0 

1

Desde el kilómetro núm. 84, del 86 al 
91 , el 94, del 96 al 101, del 103 al
105 y el 138.................................... ..

Desde el kilómetro núm. 63, el 66 y 67, 
el 92 v 93, el 102 v 103, del 106 al 
110, y él 150 y 152 \ ..

! Conservación.. 

Idem..................
I 1 Desde el kilómetro núm. 111 al 112 , el 

116 v los 131 v 132................................. Reparación. . . .  

Idem............
1 2.° Desde el kilómetro núm. 113, el 121 

125...........................................................i y
55743

35,584
1 3.° Desde el kilómetro núm. 126 al 128, 

ámbos inclusive....................................... Idem . . . . . .

Alcolea del Pinar á Tai 
ragona.........................

*-
3.a.. .

í S‘° 
l á.°

Desde el kilómetro núm. 136 y 137,
del 139 al 142, y 154 al 160............

Desde el kilómetro nñm 473 cil ISA
Conservación .. 15.409,40

3.°
árabos inclusive.................................

Desde el kilómetro núm. 187 hasta
195 . .  ....................................... Vi

Idem.

Idem. . . . . . . .

39.286,20

17.340,46

Guadlalajara 10 de Enero de 1859,=»Pedro Celestino Arguelles.

Con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 1.° de Diciembre últim o, el Gobernador de la provincia de 
Murcia ha señalado el dia 3 de Febrero próximo para la adjudicación en pública subasta de los acopios d® mati
nales para conservación y reparación de las carreteras de primer órden de la expresada provincia.

Lo que se avisa al público; advirtiendo que las carreteras, trozos y presupuestos á que ha de referirse la subas
ta son los que se expresan en la nota que se inserta á continuación,*y que en el Ministerio de Fomento se halla
rán de manifiesto los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones que han de regir en las contrata*.

Madrid 18 de Enero de 1859^ El Director general, José Francisco de

N ota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior„

CARRETERAS.
Número 

de órden 
de los 
trozos.

DESIGNACION DE SUS LÍMITES

Objeto
á que se destinan 

los acopios.

Prfisupye$9
de acopio»

Rs. Cénts.

De primer órden de Al
bacete á Cartagena ..

i.°

2° - 

3°

Desde las Lomas de ia cañada de Palomares
hasta la cañada de Morcillo..............................

Desde la cañada de Morcillo hasta las inmedia
ciones del portazgo de la Cadena. . . . . . . . . . .

Desde la alcantarilla de Sapaoval hasta la ala
meda de Cartagena........................... .

Conservación,.,

Idem............... ..

Idem ................ ..

n : m

49-600

51.300

Jdmn................................

t.c

%:

3.°

Desde el puerto de la Mala Mujer hasta las in
mediaciones de la Casa de Puñales..................

Desde las inmediaciones dél cabezo del Mármol
hasta el olivar del Doctoral................................

Desde el olivar del Doctoral hasta la Ca9a del 
Herrador, ántes del Palmar................................

Reparación........

Idem...................

Idem...................

4 4.030 

*8.845 

25.410
4,° Desde las inmediaciones del portazgo de la Ca

dena hasta el Ponton de la Oliva....................... Idem................... 57.fJ9?1|0

51.071
5.° Desde el 

Postas.
Ponton de la Oliva hasta la casa de

Tdem . . . . . . . .

Murcia H de Enero de 1859 = ¡Victoria y Ahumada.

Con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de t.° de Diciembre últimp , el Gobernador dé l a  provincia 
Guipúzcoa lia señalado el dia 1.° de Febrero próximo para la adjudicación en pública subasta de los acopios de iqg* 
feriales para conservación de las carreteras de primer orden de la expresada provincia.

Lo que se avisa al público; advirtiendo que las carreteras, trozos y presupuestos á que ha de referirse 1* 
basta son los que se expresan en la nota que se inserta á continuación, y que en el Ministerio de Fomento sg hfHgr 
rán de manifiesto los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones que han de regir en las contratas.

Madrid 18 de Enero de 1859,- El Director general, José Francisco de Uría.

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

CARRETERAS. Trozos. DESIGNACION DE $US LÍMITES.
Objeto 

á que se destinan 
los acopios.

| Prttupuesto 
de acopiós,

i ñ*ala mUm ,
!

De Teresátegui ó Gal-  
dácana •*................... U n i c o

Desde el collado de Zavala hasta el puente de 
Sasiola.......................................................................

Conservación. l|.340

<San SebasíJan 10 de Enero de ISSO^Spmoza,

BIBLIOTECA NACIONAL.

Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de 3 
de Diciembre de 4 856 y en el reglamento orgánico de 7 
de Enero de i 857 , la Biblioteca Nacional adjudicará en 
Diciembre del presente año dos premios bajo las condi
ciones y en la forma siguiente:

Uno*de 8.000 rs. vn. ai autor, ya pertenezca ó no á la 
Biblioteca, de la colección mejor y más-numerosa de ar
tículos bibliográíico-biográficos , 'que no han de bajar de 
30 , relativos á escritores españoles , cuyos artículos ha
brán de ser originales, ó contener datos'nuevos é impor
tantes respecto á escritores ya conocidos que figuran en 
nuestras bibliografías , indicándose , tanto en uno como 
en otro caso , las fuentes de donde se hayap sacado las 
noticias á que se refieran los mencionados artículos.

Y otro de 6.000 rs. vn. para la persona de dentro ó 
fuera del establecimiento que presente en mayor numérq 
y con superior desempeño monografías de literatura es
pañolado sean artículos bibliográficos de un género, coligo 
up catálogo de otjras sin nombre de autor ; otro dé Jos 
que han escrito sobre un punto ó ramo de historia . so - 
hipe una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costünv*

br*s y cualquier trabajo de índole análoga ; entth^iln* 
dose que estos trabajos han de ser asirivsmb originañÉJ 
ó contener gran número de noticias nuevas y nopublit 
Cadas hasta ahora acerca de la materia, bien lit^rárí», 
bien científica , sobre que verse la monografía.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar 
redactados en castellano, en estilo literario y*con lengua
je castizo y propio.

Los autores qué no quieran revelar su nombre 
den conservar el anónimo, adoptando un lema cual
quiera que distinga su escrito del de los deinas que se 
presenten al concurso.

Se admitirán los trabajos de Ips opositor^ h f§& 
dia 30 de Noviembre del presente año , debiendo dirigir» 
se c§n sobre al Secretarlo de la Biblioteca Nacional, cuyos 
sobres ó cubiertas podrán los interesados reeogfr si gu»- 
tap con el recibo d f 1 mismo establecimiento.

La entrega de ígis premios, que será pública f  
lemne, se verificar^ el dia 2 de Enero de 4860.

Madrid 4 de finero de 4 859. «*De órden de? 
tifimo §r. Director, El Secretario, F. Escudero f  rétoO ó.

—6



MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R e s u m e n  g e n e r a l  de los presupuestos muni
i

PROVINCIAS,

G A S T O S .

OBLIGATORIOS. VOLUNTAMOS. IMPREVISTOS, - ORDINARIOS,
I

i
CORRECCION PÚBLICA.

TOTAL
PROPIOS. ARBITRIOS*

Apuarntos Policía de se- 
gi'.ndaá Policía urbana i instrucción pú* 

¡ bliea.
I

Beneticencia ; Obras públicas.

; SUELDOS.
MANUTENCION

de
pre«oí pobres.

C0.WCCIM 
y socorro de 
los mismos.

Montes, Cargas OBRAS
de nueva cons* 

truccion.

PARA
loi de esta clase.

gen era l de
gastos.

líquido
de fincas, dedu
cido el 20 por 
100 y contribu* 

ciones.

LÍQUIDO
dedos montes 
con igual de

ducción.

líquido

de arbitrios so
bre artículos da

consumo.

tiQVlDO
de arbitrios so

bre otros ar
tículos

Alava................................... ■784,684 
895,481 

1.970,736 
94 3 22"

84,818 
11,683 

215,748 
198 o 11

106,809 
77,659 

í 377,052

254,227 
485,593 
903,060 
íKl 029

160,181 
12,329 

272,100 
21,477 
61,118 
79,939 

611,520 
343 961 
295,128 
611,540 

1.248,472 
41,321

(l O h ti

235.148 
! 99.878 
! 537,709
! QGfí 708

“1 401 R1 K1Ü 1 1 K1 K1 Q 15,974
53,010
66,789
Qíí KílO

54,794
42,725

153,079
98,842

171,527
302,706
103,777
385,416
220,140
251,779
851,272

21,335

2,881,266
2.021,363
5.618,692
2.723,999
2.550,967
4.623,871
3.002,637

17.560,526
Q OQO 070

166,654 
498,89-2 
163,813 
197,549 

i 184,684 
2.404,742 

88.738 
609,303

18,014
75,767

5,200
1 Q AK8

1.541,633
14,383
15,200

Albacete.= . , .......................
Alicante...................................
Almería................

6,000
10,341

íílíK

11,¿DO
131,234 
247,471 
169,844 
191,718 
229,687 

29,400 
23,118 

1£1 81 £

o ,oo i
14,800
11,360

8,261
7,977

12,725
2,268

16,349

128,642
37,672
82,127

111,516
274,500

8,203
64,528
84,452

193,585
198,719
92,255

*. l o i ,  o iy
62,329

815,575
188,426
351,598

1 9 OKA
Avila. . . . . -------
Badajoz ......... ..
Raleares,.................................
Barcelona. . . . . .
Burgos .. . . . . . . .

1.014 460
1.969,046 

745,841 
2.038,534 
1.251,967 
1.463,956 
2.906,355 

346,003
ios;

22,859
79,362
28,454

661,933
116,351

16,064
796,221

18,060 
O 1"|t

94,690 
196,152 
208,898 

2.582.255 
198,119 
166,675 

1.594,036 
! 55,780

S)K 11

431,094 
882,581 
324,291 

1.313,755 
520 564

214,081 
239,223 
229,370 

3.002,890 
397,033 
143,888 

1.233,327 
i 24,916

uoD
470

37,959
10,480

300,000
1,740

46,412
93,221

Q 0 A

228, ¿ oO 
182,237 
293,780 
624,793 

5.985,663 
602,856
9*7/5 1 /5Q

24,508
46,620
26,200
73,333

242,098
14,722

7,600
1.892,884
-117,899

111,000
161,004
195,563

15,275
7,112

55,192
335,096
854,512

3,934
OIA

40,400
165,242

5.722,033
655,976

319,386
688,141
269,917

4.058,374
488,001

Cáceres, . . . . . .  r , 1.003,208
1.233,137

178,644
1 *7A KííK

lo  l,o lo
234,156
594,731
94,523

i,oo4
16,138
67,070

ti

o.oaz,z / ¿i 
k ¿90 1 Kíi

* ¡ ó , 6 \ t o
1 9AQ I K K

Cúdií.
Canarias, .l.er distrito...........

z  / 4,14a 
1.928851 

190,853 
70,121 

319,781 
263,614 
172,360 
419,718 
152,302 
301,155 
562,678 
142,954 
789,488 
107,496 
122,462 
178,031
111 KQ/5

14.660,496
1.181,589

í.xua, i oo 
1.695,308 

104,172o n ODA

2.11*4,862
7,886

1.422,275
90,1711 9 A*70

C a s t e l l ó n . . .  . i
Ciudad R e a l . ..........
Córdoba.................. . . i
Coruña. . . . . . . . . .  . . .  i
C uenca............. ...............
G e r o n a ......... .. . ;
Granada. . . .  . ,  , . . . .  i
Guadalajara . ........... i
Guipúzcoa.. . .  . , . . ,  , .  !

927,960 
1.098.353 
1 361,897 

i 953,184 
' 996.320 

844,488 
1 1.531,023 

978,275 
' 855,792 

778,312 
784,392 

1.597,670 
861,483 
822,337 

i 1.429,666 
473,661 

¡ 4.434.036 !
1 444,263 1 

! 809,503 1 
2.086.511 1 

491 210 1 
7s7,775 ■ 
604,891 : 
597,118 : 
833.522 ¡ 
798’458 
838 780

o, i i U
i 2,50 4 

108,184 
53,182 

274100 
25,239 
77,217 

102,307 
17,481 
12,018 
75,128 

960 
72,758 i 
27,838 ¡ 
56,013 ¡ 
40,586 ¡ 

4.491 1 
55,797 1 

376,902 ! 
104,501 i 

75,628 
13.035 
32,803 i 
53,467 : 
41,020 : 
23,766 1 

120,827 ¡

ZD.1JO
¡ 197,059 
! 177,859 
¡ 210,962 
! 398,072 

77,050 
166,112 

: 564,068 
1 86,976 
i 100,560 

39,732 
90,445 

352 437

1 i 4, DOO
527,084 
633,471 
632,040 
557,048 
654,148 

: 1.076,485 
755.395 
897,685 : 

' 332,587 i 
311,182 ¡ 

! 741,386 ! 
! 713,367 i 

672,408 1 
i 527,413 ¡ 
¡ 555,224 
! 174,584 
! 1.326,464 
! 861,168 
i 496,125 i 
! 796,471 ! 
1 320,876 ¡ 
1 585,867 
1 312,465 

588,541 
786,961 
448,950 
593 397

287,177 
103,282 
120,964 
535,308 

26,607 
11,037 

437,229 
81,750 

413,929 
78,652 

154,485 
418,471 
102,710 
168,492 

58,529 
224,532 

2.268,673 
269,609 
398,074 

60,270 
20,256 

168,561 1 
30,026 ; 

106,378 ■ 
134,846 | 
368,275 

21,650 ^

! Z ¿  ,OlU
! 199,508 
1 109,180 
1 195,180 

499,306 
i 128,971 
i 214,815 
! 546,438 

203,174 
i 179,419 
¡ 59,847 
i 72,299 
í 209,689 
; 75,373 
| 237,613 
! 453,375 

193,855 
2.829,630 

305,903 
291,839 

1.039,483 
129,328 

1 229,221 
94,551 

393,000 
! 106,919 

571,363 
264,127 

1.845,627 
42,687 

181,626 
180 749

o, oUU

58^538
2,707

23,993
140

15,817
41,075

48,673
226,373
210,273
162.056 
473,316 
166,197 
200,878 
350,061 
179,301

3,430
107,496
128,154
238,183
238.056 
187,034 
141,561 
109,455 
260,207 
332,380 
133,747 
119,387 
269,820 
129,760

89,136
218,319

4,619
115,386

820
587,854

81,080
137,645
158,550
320,137
443,885
251,007

17,523
243,447
403,529

600
3,477

18,089
2,060

11,430
6,453

12,561
12,851

5,810
6,632
fi 978

91*233
209,918
124,901

4,175
73,156
58,211
93,339

147,035
45,333

146,316
1QA

43,434
37,949
44,373
76,603

108,230
11,230
69,506
47,251
75,992

200,125
60,666
40,699

309,634
1fí fiRfi

13,142 
108,560 
114,786 
119,897 
151,526 

89,480 
142,019 
258,157 
121,163 

83,800 
40 075 
66,750 

220,316QAQ

647,601
2.988,665
3.073,495
3.306,671
4.378,750
2.436,143
3.168,516
5.336,324
2.985,712
3.022,291
1.827,156
2.408,086
4.426,447
2.364,902
O K*7 1 OO

30,820 
292,519 
703,746 

1.098,967 
19,910 

446,050 
264,876 
663,440 
645,181 
271,703 
421,406 
504 744 
857,228 
212,553
1 QK 1QA

yiu
19,580
53,766

175,306

40,979
2,456

30,125
432,388

16,547
61,870
60,578
59,102
4,585

20,045
28,331

242.287
315,971

31,206
165,739

3,109
3,000

60,712
>>

O
ti
ti

14,924
ti

23*1,563
19,899

2.027,364
45,618
36,082

398,390
5.000 

10,337
ti

244,666

27,903
3,110

1.003,956
7,072

79,586

10,300
106,655

3.000

60,890
38,350

1.163,306
129,118

3-145,443
14,795

449,414

503,366
1.079,298

136,347
123,280
390,046
538,569
205,815
303,792

800
253,479

39,593
954,926
200,907
409,308
946,224

43,234
2.176,608

977,593
98,811

691
178,729

208,189
5,944

716,914
111,278
122,609
978,888
155,608
370,375

51,429
1.837,214
2,249,041
1.693,960

26,007
57,902
48,384

Huelva. ,: 
Huesca. . .  ............

15’ 622
4,994

22,542J a é n ....................................... i o
10,907

la i ,  ¡06 
£9 k ri 9León. . . .  ........................... ! 176!¿33 

133,646 
241,343 

67,865 
6.508,391 

904,675 
424,064 
414,247 

84,410 
102,455 
226,616 
107,669 
208,757 
320 498

19 61 T
Lérida. , . . . .  ......... *182

13,830
72,502

766,465
58,543
28,447
20,300

26,582
10,139
23,637

ti

3,971
5,739

35,731
19212
31,591
13,870
39,878

m i
10,765

1,940
7,939

13,246
6,274

107,547
778

.1 Z,U i <)
121,517
114,207

250*098
96,440
46,811

263,507
430

2,450
48,880

820
104,793

94,582
131,910

90,868
79,439
54,246

140,071
204,046
147,785
108,358

45,193
50,963

305,661

i i  j ,oa4 J 0,000 
*11 1QQ

iU.OUo 
1/57 QfiQLogroño. ............................. ,

| L u g o . ..................................
Madrid. ................................  -

¡ Málaga. . . . . . . . . . . . . .  i;
Murcia.. . .. i!

i lu,oí)o
311,524

25,633
4.677,018
1.621,154

187,231
2.959,685

145,893
179,630
469,994
1 QQ CCQ

o í, iy o
82,348
42,699

3.780,183
521,461
238,424
236,282
149,383

74,857
50,121
88 fililí

l ‘í  i,oOo
94,312
40,207

1.168,212
321,054
251,162
294,735

33,482
71,352

229,270

¿ . D i  i , l o o
3.542,2C4 
1.465,215 

28.344,386 
7.145,143 
3.423,798 
8.406,384 
1.658,125 
2.347,624 
2.230,321 
2.412,573 
2.952.479
5.124.718
2.452.719 

12.956,519
1.728,202
3,214,566
2.400,970
6.160,149
8.960,307
5.182,253
4.435,372
3.446,578
8.326,017

I OOy lOU
241,209

29,074
1.613,648

482,910
506,789

1.565,612
112,901

62,356
801,720

10,839
267,785
267,687
682.966 

1.512,900
254,239
319,375
355,662
901,129
303,631
606.966 
208,401 
229,529

1.103,293

Navarra = , 
O r e n s e . ; 5 . . . . . .  r
Q\iodo., ........... . . . . . . . . . j
Falencia,
Pontevedra. . . . .  , .■
S a l a m a n c a . , . , ji 
Santander. . . . . .  4 . . . . .  . ,

íoy  ,uoo
332,478

1.903,700
170.774

2.639’274
220,813
276,968
134,840
600,584

1.430,206
573,244

1.993,588
118,148

1.201,082

oo,ovu
171,708

99,840
23,929

455,519
13,118

5,744
8,074

66,230
748,561
149,679
203,240

14,346
469,689

üO,O0«>
236,171
270,093
175,439
244,446

19,017
71,494
45,167

253,915
236,709
284,902
167,372
642,581

1.096,047

74,911
71,478

200,354
10,626
95,328

5,022

Segovia, , . . . . .  ,.  . . . 24 866 : 196*088
1,518,574

68,072
547,375

1665
15,705

2,597
Sevilla. ............. .:
Soria. . . . .  ................
Tarragona.

2.406,652
518.325
941,069

718’l 56 ! 
350 i

56 204 !

1.084,877 
1 614,390 

687.986 ! 
744 756 i

1.241,420 
67,536 : 

254,209 i 
32,848 

713,167 
455,713 
616,162 
420,624 
426,628 202,411

T eru e l , ................................. 809.777 
2.413 067 
2.315,373 
1.311.343 

834,791 
890,114 

2,229,646

29,660 ! 
108,658 
100,322 
219,015 

97,694 
66,747 

104,258

107*805 ty 8*673
25,172

143
55,585
13,576

9,732
17,045

52,603
705,304

65,836
336,138

31,694
158,669
139,642

Toledo. . . . . . . . . . .
Valencia . .
Valladolid
Vi ¿cava, . . . . . .  ;j
Zamora. . . . . . .  ... 3 J}
Zaragoza. ,  . dj

245,785
929,632
585,089
188,454
277,381
650,915

971*595 i 
1 334,026 I 

707,470 1 
285,747 
526,426 

1.253,974

229*286
801,152
318,209
163,398
158,765
391,200

8,507
16,800
2,190
4,172

21,300
560

r

. -  -  .. ............._ J
01.148,542 3,671,122 23.541,155 33.275,787 15.266,522 21.513,424 1.803,659 9.627,701 703,032 5.123,647 38.528,596 11.473,484 10.705,736 238.381,407 26.865,748 5.522,524 19.554,356 26.290,376

NOTA- Los datos relativos á la provincia de A lava , corresponden al año de 1846 , y los de Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya al de 1 8 4 9 . últimos en que consta que han remitido estos datos estadísticos, Las Provincias Vascongadas apoyada» en la
O tra. En este resumen aparecen confundidos los gastos propios del año á que corresponden los presupuestos municipales con las resultas de los años anteriores, pero ya se han reformado los modelos y se han adoptado las disposiciones convenien

Madrid 10 de Enero de 1859 ,— Posada Herrera,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS,

TIMBRE DE PERIÓDICOS. MES DE NOVIEMBRE DE 1 858

Estado de lo recaudado p or dicho concepto en el e x p r e sa 
do m es,

Rs, Cénts.
ÁLAVA.

B oletín  o f ic ia l ............. ......................... .. >i 68

ALBACETE.

B oletín  o fic ia l...................................... 75 ,18
La Sem ana de A lb a ce te ............ 6 6 ,9 5  

-------------  142 .13
ALICANTE,

El P orv en ir ............................................... 134 ,40
Boletín o fic ia l....................... .. 117 ,60
La R evista c o m e r c ia l........................... 12

264
ALMERÍA,

N o h u b o  recau d ación .
ÁVILA.

B oletín  o fic ia l....... .. ............................. 60
El Faro de C astilla............................. .. 30
Boletin de Instrucción  p r im a r ia ,. . 15

.... ~ 105
BADAJOZ.

B oletin  o f ic ia l . ........................................ 119
El P a lc o ................. * ................ .. —  - 68

. ... 4 £7
BARCELONA,

D iario de Barcelona . . . . . . . . . . . 2 .6 1 6 ,47
La C orona. ............................................... 3 76 ,30
Boletin oficial. 150
La N ota r ía ................................................ 47,52
E l Guia del M agisterio ........................ 27 ,46
El T e a t r o . ......................  ...............^ . 12,20
El E co del C o m e r c io ............ 16,30
La I lu stra c ión . . . . . . ____ 6,11
La A ntorcha- 4

_ _ S S . K R S f í
BÚRGOS.

Eco de ios CirujanoSo....................... 1 5

CÁCERES-
B oletin ofic ia l , ...................................... 214

CÁDIZ .

La M o d a ................. 411 ,60
La P a lm a ,. ............................................... 3 43 ,20
La Guia del c o m e r c io , ................. 92,40
El C om e rc io ......................... 78
Boletin de com ercio . 72 ,08
El Guadalete de J e r e z . , ...................... 4 2 ,20
El C onstitucional................. .................. 33,60
Ei Pensil de I b e r ia . . ........................ 19,20

. . 1 .092 ,28
CASTELLON.

Boletin o fic ia l.................................... .. » 75
CIUDAD-REAL. 

No h u b o  reca u d ación ,
CÓ RDOBA.

D iario de  C órd ob a ,------ -- - .............- 90
La C r ó n ic a , .......................... .. 68
Boletin o fic ia l—  . .  ...........................- 30

------- 188
CORUÑA,

Boletin o fic ia l____. . . . . . . .  r . . . . . . 1 .185
El Fom ento de Galicia.. 5 5 ,40
El F erro -ca rr il del P rín cipe  D on

A lfo n s o ................... .............................. 34 ,80
E l D iario de an u n cios  y  n otic ias . . 21 ,60

1 .2 9 6 .8 0
CUENCA.

B oletín  o f ic ia l ,. ................................... - 1 43 ,40
Idem  eclesiástico .......................... .. 26 ,40

.................  169,8C
GERONA.

B oletín o f ic ia l ........................................... 132
El G eru n den se......................................... 60
B oletin e c le s iá s tico ................................ 32 ,73

2 2 4 ;11
GRANADA.

Boletín o f i c i a l . ......................................... 120
La A lh a m bra ............................................ 90
El D au ro— ............................................. 45
b o le t ín  e c le s iá s t ico ............................... 15

•—------- -----------  270

Rs. Cénts,

GUADALAJARA.
Boletín o fic ia l.......... .............................. )) 120

GUIPÚZCOA.
La E legancia ............................................ 22,20
El F erro -ca rr il del N o r te . ................. 12,45
Boletin o f ic ia l . ......................................... 3,60

38,25
HUELVA.

B oletín  o f ic ia l . -------- . . . . . . . . . . . . . i) 30

HUESCA.
B oletin o fic ia l .................................. .. 270
Idem  del A lto A ra g ón ..................... 120
Idem  e c le s iá s tico .................. ................ 30

420
JAEN.

Boletín o fic ia l..............  ......................... 30
La F ortu n a . ......................... 15

45
LEON.

Boletin o f ic ia l ................................... .. 270
Idem  eclesiástico de L eón .................. 221

491
LÉRIDA.

El E co de Instrucción  p rim aria . . . . 19,20
B oletin eclesiástico . . .  ............. 18

37,20
LOGROÑO. -

No con sta  haya hab ido reca u d ación . 

LUGO
Boletín o fic ia l............................. » í í o

MADRID.

P eriód icos p o líticos .
La E sp eran za^ . .  - - . ,  ................. 6.990
Las N ovedades........................ 6.483,28
El C lam or P ú b lic o ..................  .......... 6.022,80
La Iberia .) - - . • ............................. 4.548
La E poca -, . .  ............. - ............... - 4.214,4o
La R eg en eración . . . . . . . . . . 3.582
La D iscusión , - ............... • < •  ̂ < - . < . . 3.355,20
La G a c e t a . .................... - .............. 2.581,20
La E sp a ñ a ,,. < 2.028
El E sta d o ............... ..  ............ 1,640,40
La C orrespon den cia  A u tó g r a fa .. . . 1,249,20
El P a r la m e n to ,...................................... 1.209,60
El D iario E spañol . . . . 1-129.20
El O ccidente. 1.002
El León E spañol . . . . 972
La I ndependenc i a . . . . 908,40
El F é n ix .............. .. - ^  . . . . . . . . . . >  ■. 532,80
La M onarquía E sp añ ola ...................... 480
La C ró n ica ............ .................................... 414
La A m érica ................................................ 190,80
El C orreo A u tó g ra fo ............................. 112,80
La U n ion ..................................................... 80,40

49.726,48
Periódicos 710 políticos. ♦

El M o n te -p ió  U niversal...................... 1.905,60
El P orven ir  de las F am ilias............. 1.598,40
El Boletin oficial de la G u ardia  c iv il 1,296
El M em orial de infantería ................. 1.290
El Guia del C arab in ero ............... .. 938,40
El Faro n a c io n a l............... ................. 762
La Tutelar ........................................... 720
El Siglo m é d ic o . ..................................... 41 i ,60
El C onsu ltor................... ...... ................. 345,60
La España mé d i c a . . . . . . . . . . . . . . . 322,80
La Gaceta m i l i t a r . .......... 308,40
El Crédito 156
La España m erca n til............ . 154,80
La Iberia m é d ic a ,. .  ............... 138
Boletin oficia l .................................. 120
Los A nales de prim era  en señ an za . 116,40
Gaceta de los C am inos de h ierro .. 108
El M inero in d ep en d ien te ................... 105,60
Revista de In stru cc ión  p ú b l i c a . . . 103,20
Revista de los C am inos de h i e r r o . . 98,40
El Restaurador del N ota ria d o -------- 90
El Restaurador fa rm a cé u tico ,,------ 86,40
Boletin de Adm inistración m ilitar. 81,60
El P recep tor.......................................... - 80,40
El P roscen io..................... - ..................... 79,20
El Eco de la G an ad ería ................. 62,40
La In d u str ia ............................................ 62,40
El C orreo m éd ico .................................. 60

1\s. Cénts.

El Cam bio u n iv e rsa l............................ 52,805
El E stu d ia n te .......................................... 48
La Veterinaria esp añ ola .................... 44,40
El E n a n o .................................................... 30
El Fom ento n a c io n a l . ....... ................ 27,60
C otización de la B olsa ........... .. 16,32
El E nsayo .......................... ....................... 9,60

11.830,32
MÁLAGA,

Boletín o fic ia l ................... ....................... 86,40
El A visad or m alagueñ o........................ 69,60
La P u n tu a lid a d ............................ 16,20

172,20
MURCIA.

Boletin o fic ia l.................. - ..................... y> 60
NAVARRA.

B oletín o fic ia l..................... . . . . . . . . 180

ORENSE.

Boletin o f ic ia l .................... ..................... 150
Idem  ecles iá stico ................................... 60
La Correspondencia.......................... 4,80

214,80
OVIEDO,

El F aro a s t u r i a n o . — 169,20
Boletin of i c i al . . , .  ............................ 138

307,20
PALENCIA.

El Boletin de venta de Finca» del
E stado..................................................... 182,64

B oletin o f ic ia l .......................................... 120
• 302,64

PONTEVEDRA.

Boletin o fic ia l. .............................. . . . 150
Ei M i ñ o . . . . . .......................................... 90
El Faro ...................................................... 30

270
SALAMANCA.

Boletín o f ic ia l . . ---------------------------------- 90
SANTANDER.

Boletín o fic ia l................................ .. 210
Idem  del C o m e rc io ................................ 186

396
SEGOVIA

Boletín o ficia l—  . . .  ................. 120
Idem  ec le s iá s t ico ............. .. 30

150
SEVILLA.

825,60
El Porven ir., 636
La A gricu ltura  esp añ ola .................... 390

^Boletín o fic ia l.......................................... 123,60
La D iscusión ................ ........................... 37,80

2 0 1 3
SORIA.

Boletin o fic ia l............................................ » 165
TARRAGONA.

El D iario de T o rto sa ............................ 85,68
Idem  M ercan til....................................... 73,44
Boletin o fic ia l......................................... 60

219,12
TERUEL.

Boletin o fic ia l.......................................... » 150
TOLEDO.

N o h u b o  reca u d ación .
VALENCIA.

Ei M ercantil............. ................................ 292,60
Boletin o f ic ia l .......................................... 268,80
Ei V alenciano................  ................. 258
La A ctu a lid a d ......................................... 34,80

854,20
VALLADOLID.

El Norte de Castilla................................ 349,20
Boletin o fic ia l . . ............................. . . 212 ,40
La U tilid a d ............................................... 60

621,60
VIZCAYA.

El I r u r a c -b a t .......................................... 224,40
Boletin oficial ....................................... 67,20
La Villa d e  B ilb a o ............................... 48,80

340,40
ZAMORA.

N o h u b o  reca u d a ción .

Rs. Cénts.

ZARAGOZA.

loletin o f ic ia l..................................... 154,80
íl Centinela de los S e c re ta r io s .. . 96
l\ S a ld u b en se ......................................... 68
11 A v is a d o r .............................................. 64,80

383,60
RALBARES.

íl M allorquín .. . .  ................................ 90
21 Is leñ o ................................................... 30

Boletín o fic ia l.................................... 30
150

CANARIAS.

SI G u a n c h e ........................................... 59,32
21 B oletin o fic ia l ................................... 30
21 Eco del C o m e rc io ...................... 30
21 F é n ix ............................................ .. 19,80

139,12

Total de la P en ín su la , 77.726,23

P A RA  LAS ANTILLAS.
BARCELONA.

,a C orona.................................................. 42,80
21 D iario de B arcelona..................... .. 41,80
21 E co  del C o m e rc io ........................... 1,60

86,20
CÁDIZ.

M oda...................................................... 136,60
21 C om erc io .............................................. 105,60

242,20
MADRID.

T u telar ................................................ 969,60
21 P orven ir de las F am ilia s .............. 326,40

A m é r ic a .............................................. 220,80
^a G aceta .................................................. 124,80

Gaceta m ilitar....................... . . . . 105,60
21 D iario E sp a ñ o l.................................. 89,60
„a Ib e r ia .................................................. 80

D is c u s ió n . ......................................... 73,60
ja ce ta  de los  C am inos de h ie r r o . . . 60,80
El M onte-p io U niversal....................... 54,40
El O ccid en te ............ ............................... 48
Las N ovedades......................................... 48
El S iglo m édico . ..................................
El F é n ix ....................................................

48
41,60

adi M onarqu ía esp añ ola ................. 41,60
La E sp a ñ a ................................................ 22,40
Boletin de A dm inistración m ilitar. 19,20
La R evista  de los Cam inos de h ierro . 16
La España m éd ica ................................. 16
La R egen eración .................................... 9,60

2.416
PONTEVEDRA.

El M iño....................................................... » 40
VIZCAYA.

El Iru ra c -b a t ............................................ » 163,20

Total de las A n t il la s .. .......... 2,947,60

P A RA  FILIPINAS.
BARCELONA.

El D iario de B arcelona ......................... » 12,80
CÁDIZ.

La M oda .................................................... » 19,20
MADRID.

La R e g e n e r a c ió n . ................................... 185,60
La A m é r ica ................. *........................... 121,60
El M onte-p io U n iv e r sa l.................... 108,80
La Gaceta m ilita r .................................. 102,40
La E p oca .................................................... 96
La G aceta............ ..................................... 89,60
El P orven ir  de las Fam ilias.............. 44,80
La E sp añ a ................................................. 25,60
B oletin d e  A dm in istración  m ilitar.. 19,20
Las N ov ed a d es ........................................ 19,20
El S iglo m éd ico ...................................... 19,20
El O ccid en te ............................................. 12,80

844,80
SEVILLA.

El P o rv e n ir .............................................. » 8

Total de F ilip in as.......... 884,80

RESÚMEN CENSUAL.

Para Para las Para
la Península. Antillas. Filipina».

— — —
Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs.

Á lav a .............. »
A lb a c e t e . . . . 142,13 i> a
A lica n te . . .  - 264
A lm ería .........
Á v ila ............... i>
B adajoz.......... ú
B a rce lo n a .. . .................... 3.256,36 86,20 12,80
B u rg o s .......... d

C á c e r e s .. . . . ............... 214
Cádiz.......... 242,20 19,20
C astellón  . . . .................... 75* » D

C iu d a d -R ea l
C ó rd o b a . . . . 188 »
C o ru ñ a . . . . . x>
C u e n ca .......... J»
G e r o n a . . . . . .......... 224,73 X

G ra n a d a . . . . »
G uadalajara . ............. 120 »
G u ip ú z c o a .. , . . . . . .  31,25 * »
H uelva............ J)
H uesca............ £ £
J a é n ................ .................... 45
L e ó n ............... 491 »
L érida............. .................... 37,20 a
L o g r o ñ o . . . . í>
L u g o . . . . . . . . » *

M adrid .. ................. .. 61.556,80 2.416 344,80
M álaga............ 172,20 »

M u rcia .......... .....................  60 » »

N avarra .................... 180
O re n se ........... 214,80 »

O v ied o .. a

P alen cia ......... ...................  302,64
P o n te v e d r a .. ...................  170 40
S a la m a n ca .. »
S a n ta n d e r .. . ...................  396
S e g o v ia .......... 150 3
S ev illa ............ ............ 2.013 1
S o r ia .............. ................. .. 165 »
T a r r a g o n a ... 219,12 t
T e ru e l............ ................... 150 »
T o le d o ............ . . . . . . . . .  »
V alen cia . . . . 854,20 a
V a lla d o lid .. . ...................  621,60 D »

V izca y a .......... ...................  340,40 163,20
Z a m o ra .......... .....................  » É
Z a ra g o za .. . . . . . . . . . .  383,60 £ »
B aleares......... 150 £

C anarias. . .  . »

Total gen era l............  77.725,23 2.947,60 384,80

Madrid 18 de E n ero  d e  1 8 5 9 .= P  
Diaz.

. I . , José Fernandez

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PRIEGO.

D. R am ón G arcía  M adrid , A lcalde y  Presidente actual 
del A yu n tam ien to  de esta v illa .

Hago sa b e r , se halla vacante el destin o de Secretario 
de A yun tam iento  de esta v i l l a , dotado c o n  el sueldo de 
5.500 rs.

Los aspirantes q u e  reú n an  las cualidades y  requ is itos 
p rev en id os p or la ley  pueden  d irig ir  su s so lic itu des do
cum entadas á d ich a corp ora c ión  en  el térm in o  de 30 dias, 
contados desde el en  q u e  aparezca g iserto  este a n u n cio  
p or  p rim era  vez  en el Boletín oficial de la p rov in cia .

Priego 4 de E nero de 18 5 9 .»R a m o n  García M ad rid ,*» 
A n ton io  B erm udez y  O rdoñ ez , Secretario  in terin o .

  20*— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MONTORO.

D. F ra n cisco  A v ilé s , A lcalde Presidente del ilu stre  
A yun tam iento  con stitu cion a l de esta ciud ad .

Hago saber, qu e  ha llándose vacante la S ecretaría  de 
este A y u n ta m ie n to , dotada con  el su eldo de 5 ,500 reales 
á n u o s , p or  ren u n cia  de D, M anuel C riado V ilch es qu e  
la o b t e n ia , y  d isp u esto  p or  el Sr, G obern ad or  c iv il  de 
la p rov in cia  se p u b liq u e  p or  m ed io  de la Gaceta de Ma
drid  y  Boletín oficial de la m ism a , se señala e l térm in o 
de 30 d ias , con tad os desde el en  qu e  aparezca in serto  es
te an u n cio  en  d ich os p e r ió d ic o s , á fin  de q u e  los a s p i-
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cipales correspondientes al año de 1857.

INGRESOS. CLASIFICACION DE LOS INGRESOS.

ÍXTBAORDIN.8

TOTAL
4a ingratos.

C0IPARAC10N
entre los presupuestos de gastos 

é ingresos

HIJTIlCIiS

y créditos.

PA R A  C U B R IR  EL DÉFICIT. CONTRIBUCIONES. %

hheticercu.

pon
todo* eoncsp- 

lo*.

nSTMCOOR
pública.

roa
todo* concep

tos.

POR
lo* do esta 

clase.

___ARBITRIOS. REPARTIMIENTOS.

TOTAL
para el presupues

to municipal/

PARA EL ESTADO.

TOTAL
para el presu
puesto del Es

tado.

PARA EL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

TOTAL
para el presu
puesto provin

cial.
Déficit. Sobrante.

ROBRE
artículos de 
consumo.

SOBRE
otros artículos 
que no son de 

consumo.

BOBEE
la base de la con
tribución de in

muebles.

SOBRE
la base del sub- 
sidio industrial,

ÓÍC.

POR
las establecidas 
sobre los pro

pios.

POR
el 10 por 100 

sobre el líquido 
de propios.

POR
el 5 6 15 

por 100 sobre 
los arbitrios.

ARBITRIOS. REPARTIMIENTOS.

SOBRE

artículos de con
sumo.

SOBRE
otros objetos 

que no son de 
consumo.

SOBRE
la base de la 

contribución de 
inmuebles.

SOBRE

la base del sub
sidio industrial.

81,516 154,747 69,461 1.972,025 911,646 2,405 99 332,771 99 576,470 99 909,241 99 99 *» 99 99 99 99 99

1,100 3,128 140,571 922,267 1.134,876 35,780 99 547,032 4,068 310,962 68,280 930,342 55,178 132,461 6,665 194,304 99 99 224,936. 87,286 312,222
129,776 24,380 370,466 1.060,463 4.558,359 130 1.691,519 1.636,722 99 1.137,363 230,639 4.696,243 10,483 34,551 99 45,034 1.036,256 99 386,949 138,645 1.561,850

303 4,430 247,721 482.611 2.255,999 14,611 244,649 862,676 692,890 434,551 «7,589 2.302,355 1,834 48,068 45.268 95,170 770,164 99 248,873 99 1.019,037
46,747 690,152 1.442,373 1.167,605 59,011 „ 224 360 455 869 256,047 2,292 938,568 52,318 92,608 4,508 149,434 874,891 99 187,771 99 1 062,662

46,363 5,460 99,113 3.604,624 1.032,776 13,529 291,359 38,705 317,209 149,520 50,858 847,651 408,497 613,854 99 1.022,351 99 329,022 481,401 126,082 936,505
888,564 465 409,230 1.012,189 1.990,448 99 932,197 »> 865,136 187,302 1.984,635 22,092 24,814 99 46,906 99 99 273,641 80,289 353,930

14,797 27,218 882,165 11.321,002 6.242,061 2,537 1.045,326 »» »» 1.383,683 1.414,345 3.843,354 24,969 60,105 99 85,074 2.207,296 99 784,413 774,318 3.766,027
866,815 38,691 255,542 2.232,825 1.666,319 6,872 99 1.021,683 132,502 432,962 58,059 1.645,206 55,163 111,620 99 166,783 '999,153 99 292,891 100,449 1.392,493

4,000 53,033 f.450,066 3.051,950 1.378,098 898 145,625 547,921 99 309,166 27,145 1.029,857 244,234 341,231 99 585,465 »* 99 99 99 99

327,319 191,100 3.876,503 9.981,879 5.183,945 505,328 1.112,768 4.658,643 161,443 1.017,711 500,656 7.451,221 437,516 663,169 299,184 1.399,869 1.312,478 59,476 373,931 131,157 1.877,042
39,921 7,764 352,033 605,881 575,994 286 90,699 123,822 99 207,775 32,601 454,897 »> 25,780 1,405 27,185 99 99 m 99 19

99 27,696 52,339 125,744 523,444 1,587 99 89,044 99 199,638 19,231 307,913 3,445 6,567 99 10,012 99 99 99 99 »
120,277 6,835 69,921 1.012,498 1.982,819 6,652 99 462,007 106,328 841,495 98,615 1.508,445 9,538 79,509 99 89,047 994,159 99 225,587 74,649 1.294,395

22,221 13,459 63,967 1.936.457 1.196,646 59,608 99 554,423 » 558,360 82 036 1,194,819 >» 99 99 99 328,118 99 215,494 74,396 618,008
42,626 18,105 319,269 1.790,620 1.522,959 6,908 198,987 384,249 113,583 879',677 100;071 1.676,567 160,376 193,015 99 353,391 99 99 99 99 19

249.063 9,340 698,597 1.115,114 3.263,636 99 99 1.726,174 653,321 926,470 92,751 3.398,716 99 99 99 99 99 99 99 99 99

16,440 21,061 110,146 1.224,722 1.260,946 49,525 99 530,408 204,261 511,728 14,549 1.260,946 46,492 118,044 36,164 200,700 99 99 352,848 64,023 416,871
99 78,748 62,901 947,550 2.221,269 303 99 881,421 8,000 629,597 89,965 1.608,983 14,369 59,063 99 73,432 99 99 324,656 103,307 427,963

878,685 26,613 164,667 1.600,908 3.746,452 11,036 99 1.906,016 58,276 1.756,671 24,283 3.745,246 23,767 168,284 148,085 340,136 31,085 99 491,143 137,902 660,130
19,574 53,842 448,106 1.922,782 1.217,383 154,453 99 327,467 417,084 412,367 44,333 1.201,251 70,855 269,506 6,485 346,846 99 99 99 99 99

333,953 23,575 26,636 2.700,578 362,993 41,280 99 8,505 99 27,508 99 36,013 99 99 99 99 , 99 99 99 99 19

76,891 13,099 109*085 981,448 877,487 31,779 170,073 397,522 36,111 287,472 74,432 965,610 69,162 121,031 25,051 215,244 421,696 99 201,728 36,344 659,768
35,976 10,019 351,392 1.038,384 1.541,800 172,098 1,944 680,567 240,701 518,895 99,524 1.541,631 98,508 141,035 1,587 241,130 808,333 99 273,097 79,725 1.161,155

376,982 37,637 584,502 3.268,767 1.162,059 4,379 114,371 223,718 99 800,373 113,700 1.252,162 125,179 221,486 99 346,665 1.243,896 99 435,569- 86,727 1.766,192
7,589 * 22,103 70,288 523,025 1.843,308 1,431 99 786,975 307,439 675,447 73,447 1.843,308 30,303 48,492 99 78,795 585,993 99 354,312 53,379 993,684

148,156 34,280 108,736 925,998 1.621,140 99 99 780,250 73,909 585,254 62,353 1,501,766 29,560 50,157 99 79,717 >> 99 »* 99 19

25,949 53,772 205,031 1,500,516 2.044,518 2,770 99 922,767 626,572 438,714 59,946 2.047,999 27,120 66,027 1,869 95,016 823,831 99 242,892 58,930 1.125,653
147,461 18,560 1,500 239,829 1.225,386 i) 153,599 637,417 99 391,789 41,398 1.224,203 327 6,772 99 7,099 645,183 99 311,502 44,834 1.001,519

1.963,215 2,850 2.442,501 8.685,775 19.770,890 112,279 13,043 15.061,790 502,016 213,415 9,767 15.806,031 202,874 284,350 24,257 511,481 99 99 391,981 68,176 460,157
211,952 3,938 289,012 2.281,376 4.875,793 12,026 1.272,368 2.073,949 99 1.082,966 315,958 4.745,241 142,877 209,710 99 352,587 1.000,388 99 519,167 259,925 1.779,480
291,838 5,080 225,705 1,187,332 2236,466 99 99 1.134,533 188,918 770,854 141,983 2.236,288 83,407 124,179 38 865 246,451 384,290 99 377,467 116,414 879,171

3,809 20,320 61,838 1.821,119 6.585,874 609 99 361 2,451 3,115 533 6,460 99 99 99 99 99 99 99 99 99

440 2,854 [64,626 362,659 1.309,043 13,577 99 728,648 99 534,534 35,732 1.298,914 5,000 28,223 99 33,223 872,871 99 281,634 25,300 1.179,805
21,707 142,362 162,206 1.395,587 1.009,112 57,075 30,534 314,852 99 694,262 99 1.039,648 4,838 14,879 57 664 77,381 260,069 99 260,069 99 520,138

8,872 20,271 60,220 1.167,056 1.072,630 9,365 117,748 539,586 384,614 17,397 13,285 1.072,630 42,954 103,951 5,473 152,378 99 99 99 99 99

49,225 18,217 10,446 174,257 2.238,316 99 175,991 1.195,392 66,424 690,135 72,581 2.200,523 99 2,669 6,180 8,849 759,091 99 349,474 51,562 1.160,127
>» 20,739 165,972 1.246,321 1.708,978 2,820 92,446 944,738 379,453 268,627 24,679 1.709,943 31,329 76,424 99 107,753 1.141,882 99 290,034 74,939 1.506,855

144,050 78,375 116,444 799,612 4.325,106 99 232,227 1.616,951 371,780 >* »» 2.220,958 7,957 30,931 70 38,958 99 356,519 99 99 356,519
3,071 64,577 384,121 1.564,353 911,230 22,864 35,127 371,339 193,796 323,477 5,272 929,011 103,228 237,878 20,062 361,168 747,280 99 99 99 747,280

324,377 40,588 2.457,330 5.327,709 7.651,218 22,408 »» 5.067,307 79,506 1.726,604 532,680 7.406,097 254,227 353,687 99 607,914 880,011 99 843,675 369,339 2.084,025
36,323 4,100 24,940- 570,538 1.159,087 1,423 26,227 541,266 43,611 248,637 31,092 890,833 17,494 65,292 99 82,786 586,353 99 142,209 39,708 759,270

214,715 » 31,438 1.001,815 2.215,558 2,807 19,546 546,356 633,758 843,417 176,055 2.219,132 24,609 67,034 5,806 97,449 „ 99 577,489 229,439 806,928
24,043 10,743 >> 532,830 1.872,808 4,668 29,737 476,562 581,622 700,752 83,150 1.871,823 25,533 80,137 4,245 109,915 »> 99 99 19 11

625,871 17,859 844,307 4.931,684 1.320,445 91,980 99 340,881 243,598 595,226 120,927 1.300,632 209,817 401,888 747 612,452 99 543,233 19 543,233
150,082 28,550 861,121 4.821,567 4.369,017 230,277 843,919 2.772,148 110,985 1.023,846 251,388 5,002,286 »> 49.822 99 49,822 250,551 99 99 99 250,551
366,944 56,416 401,156 3.590,698 1.664,346 72,791 16,657 604,209 454,820 201,073 44,179 1.320,938 86,637 124,182 99 210,819 99 99 345,764 149,967 495,731
371,339 9,710 85,445 3.878,039 655,222 97,889 99 99 99 99 99 99 »> 99 99 99 99 99 99 99 19

364,272 10,106 548,762 1.384,035 2.062,543 99 144,076 1.088,541 281,081 503,759 45.086 2.062,543 25,795 73,460 99 99,255 928,296 99 249,999 54,660 1.232,955
44,369 19,354 1.561,872 3.358,328 5.037,454 69,765 383,602 2.867,878 549,148 1.342,924 277,504 5.421,056 148,007 25L348 24,633 423,988 99 99 506,820 225,836 732,656

202,231 1.602,916 22.589,568 110.627,719 129.763,507 2.009,819 8.69^,167 60.512,749 9.677,147 29.307,821 5,912,251 114.104,135 3.437,868 6.277,293 764,273, 10.479,434 20.893,614 745,017 12.362,649 3.899,707 37.901,987

Real órden de 12 de Setiembre de 1838 que concedió á las Diputaciones forales la facultad de aprobar los presupuestos y las Cuentas municipales, no han v u e l t o  á mandar á este Ministerio sus respectivos resúmenes.
tes para que en lo sucesivo aparezcan con la debida separación.

rantes puedan presentar sus solicitudes, las cuales debe 
rán ir acompañadas de los documentos que previene el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Montoro 10 de Enero de 1859 .= Francisco Aviles.» 
Por mandado de dicho Sr. Alcalde, Francisco Riaño.

190— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ESPEJO.
D. José de Gracia y Ortiz, Alcalde constitucional de 

esta villa de Espejo.
Hago sa b e r , que estando vacante la Secretaría del 

Ayuntamiento de esta villa por renuncia del que la des
empeñaba, dotada con 3.300 rs. anuales, se anuncia su 
vacante para que las personas que aspiren á su desem
peño presenten sus solicitudes á esta Corporación muni
cipal en el término de 30 dias.

Espejo 3 de Enero de !859.=José de G racia .»  Juan 
Pineda y Ram irez, Secretario interino. 203»—I

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 18 DE ENERO 

DE 1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido 40® 
y milíme 

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m..  
9 m. .

12 ........
3 t . .. 
6 %... 
9 n . . .

715.86
716.88
715.89 
714.93 
715.25 
714.98

— 2°, 6 
— 0a,5 

6a,1 
7°, 8 
2°,7 
0°,8

— 3a,3 
—0°,8 

7°,7 
9°,8 
3°,4 
1*,0

E. S. E ..
Idem-----
Idem.. . .
Idem___
Idem.. . .  
Idem___

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idom.
Idem.

Temperatura má
xima del d ia . ..

Temperatura má
xima al s o l . . ..

Temperatura mí
nima del dia.

8°,2 

17°,7 

— 2°,6

10°,3 

22°,2 

— 3°,3

Evaporación en las 24 hs. 

Lluvia en las 24 h o ras ....

4,8 milímetros. 

»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEG R Á FICO .

Observación meteorológica del dia 18 de Enero de 1859.

Hora.
Barómetro 
en milíme 
tro*, a 0oy 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo.

8 de la m. 771,3 8,9 N. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 12 de Enero á las ocho de la mañana.

Baróme- 1’empera-
tro redu tura en Dirección ESTADO
cido á 0o g;ra  do* del

LOCALIDADES. y al nivel cíentigra viento. DEL CIELO.
del mar. dos.

Dunquerque......... 774,4. 7°,0 O. N.O. Nubes.
Paris...................... 776,9. 3°,9. O. S.O. Cubierto.
Bayona................... 777,9 -—0ft,3. E......... Despejado.
L y o n .. ............. 779,4. 2a,1. N. E Cubierto.
Madrid................. 770,1. ■-5°,9 . N. E. . Despejado.
San Fernando. . . 772,4 4°,7 N.O Nubes.
Bruselas.............. 774,0 .—5°,4 . S. S. O. Cubierto.
Turin..................... 775,1. --4 ° ,5 . N.N.E. Niebla.
Florencia.............. 775,9. —5°,0 N. E .. Sereno.
Viena..................... 766,7. 3°,4. O........ Nubes.
Lisboa •. ........... 774,5. 3°,7. N . . Idem.
Roma..................... 777,6. —5a,2. N , , Desdejado.
San P e te rsb u rg o ., 723,8. —4°,4. O......... Nubes.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios,de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO PO R LAS PU E R T A S E N  E L  DIA D E HOY.

2.410 fanegas de trigo.
1.396 arrobas de haiinade  id.
6.500 libras de pan cocido.
6.627 arrobas de carbón.

96 vacas, que componen 40.238 libras de peso. 
390 carneros, que hacen 9.712 libras de peso.
167 cerdos degollados.

PR E C IO S DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R MENOR 
EN  E L  DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á 52 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 21 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 94 á 100 rs. arroba.
Tocino añejo, de 88 á 96 rs. arroba, y de 32 á 36 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 34 cuartos libra.
Idem en canal, de 90 á 97 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra,

PR EC IO S D E GRANOS E N  E L  MERCADO DE HOY.

•  Cebada, de 27 á 29 rs. fanega.
Algarroba, á 3 9 ^  rs. id.

Trigo vendido.
25 fanegas á 54 rs. 34 fanegas á 54 rs.
50 trec h e l.... 48 82.................  55*Á

240....................  51 42...................  57
140....................  57 68...................  54
40....................  60 80...................  57
50....................  56 28...................  55
42....................  56 56.   U*Á

112..................... 59 116..................  55 Ü
15.......................  53 55Villaverde. 47
5 0 . . . ............... 54 60............. . 59
60....................  U %  38...................  54
50....................  57 100..................  45
25....................  58 12...................  54
30....................  54 40...................  61
54....................  57 y% 30...................  59 *A
22....................  55 37...................  55 V%
14....................  59 __ _____

Total....................... 1.897 fanegas.
Quedan por vender 8.993.

Precio máximo...........................  61
Idem mínimo..............................  45
Idem medio.................................  54,70

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 18 de Enero de 1859.= E l Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID

Cotización del 18 de Enero de 1859 á las tres de la tarde. 
FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 42; á 
plazo, 42 á fin cor. á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 30-90.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

17-50 d.
Idem del personal, id., 11-25.

Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 
1850 deá 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 90—50.

Idem de á 2.000 rs., id., 92-50.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idem, 

90-25.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 87-50. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., sin 

cupón , id ., 86 p.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 84-80.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 

i 00 anual, id., 104 d.
Idem del ferro-carril de Alar á Santander, id., 77 p. 
Idem del de Barcelona á Zaragoza, id., 86 d.
Idem del Banco de España, id., sin dividendo, 180-50. 
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id ., 55 d.
Idem de la Aurora de España, id., 74.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-65.
Paris á 8 dias v ista, 5-26 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete.... 1/4 „. Lugo  V 8 P*
Alicante.. . .  1 /8  p. . .  Málaga  1 /4  p.
A lm ería.. . .  1/2 p. . .  Murcia  3/8 p.
Avila..................... . .  Orense. 7/8 p.
Badajoz  1 p. . .  Oviedo.................... 1/8
Barcelona... . .  1/8 P alencia.... 1/2 d.
Bilbao  par p. . .  Pamplona ..  1/2 p.
Búrgos  par. . . Pontevedra. 7/8 p.
Cáceres  Id . . . Salamanca.. 1 /2 p.
Cádiz  1/2 .. San Sebas-
Castelloh. . .  . . .. tian.................... 4 /4  p.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. 1 /4p.
Córdoba  1/4 p. ..  Santiago . . 3/4 p.
Coruña  Id .  . .  Segovia. . . .  par. p.
Cuenca..................  . .  Sevilla. 3/8
Gerona..................  . • Soria.............  3/8
Granada.. . .  3/4 p. . Tarragona. . 5/8
Guadalajara. par. . .  Teruel...................
Huelva..................  . .  Toledo. 3/4 d.
Huesca..................  . .  Valencia.. . par d.
Jaén  3/8 p. . .  Valladolid.'. 1/4
León  1/4 p. . .  Vitoria  1/2 p.
Lérida.................... . .  Z am o ra .... 3/4 p.
Logroño.. . .  3/8 d. . .  Zaragoza.. .  3/4 d.

BOLSA DE PA R IS.

Enero 18 de 1859.
Fondos fran -{3  por 100.........................  69,86.

ceses í 4 J^por 100......................... 97.
r* 1 3 por 100 in terio r.. . . . . .  41.Españoles. . . . ¡ Id^ diferido........................30.

Consolidados............................ . .........................96 á 96 1/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por providencia del Sr. D. Luis A larcon , M agistrado de Au
diencia fuera de esta corte, y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio, refrendada del Escribano del núm ero D. Miguel del 
Castillo y  Alba, se saca á pública subasta la construcción de ciertas 
obras de la casa calle de Juanelo, num. 14, bajo el pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en la expresada Escribanía; 
y para su remate está señalado el dia 31 d el presente mes, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo 
de la Territorial d e  esta capital.

Madrid 4 de Enero de 1859.=¿Miguel del Castillo y  Alba.
199

En virtud de providencia d e lS r . D. Víctor Dulce, Juez toga
do de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capi
tal , refrendada del Escribano D. Cayetano Sola, se cita á los pa
rientes de Tomas Villar y  Fernandez, que v iv ió  en la calle del 
Aguila, DÚm 18, y  ha fallecido en el hospital general, para que 
se presenten en la audiencia de dicho Juzgado á fin de m ani
festar si quieren ó no mostrarse parte en la causa que se instruye  
con motivo del suceso que ocasionó la m uerte de aquel.

79

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de  
primera instancia del distrito del M ediodía de esta corte, se cita 
á la persona en cuyo poder se halle un talón del Banco d e  E s
paña, núm. 18.707, de rs. vn. 4.000, que fué hurtado á D. Lucio 
López la noche del 11  de Octubre últim o, para que haga entre
ga del mismo bajo recibo en dicho Juzgado ; apercibido que no 
verificando su presentación en el térm ino de nueve d ia s , conta
dos desde la publicación de este edicto en la G a ceta , se declarará  
nulo y  de ningún valor ni efecto el expresado talón. 81

En virtud de providencia del Sr. D. Eduardo de los Ríos y  
Acuña, Juez ¿e  prim era instancia de las afueras del M ediodía de  
esta cap ita l, refrendada por el Escribauo de número del crim en  
D. Mariano Gómez, se c ita , llama y  emplaza por térm ino d e  30 
dias, contados desde la publicación de este an u n cio , á Estéban  
Soler, mozo de cuerda, natural que parece ser de L ogroño, y  
que ha habitado en la calle de Mesón de P ared es , casa p o sa d a , 
frente á la fuente de C abestreros, cuyo paradero actualmente se 
ign ora , á fin de que se persone en esta mi au d ien cia , sita en las 
afueras de la puerta de A tocha, paseo de las Delicias , para reci
birle declaración en causa que se instruye por hurto; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 4 3 3

CORTES.
SENADO.

PR ESID EN CIA  DEL EXCM O. SEÑOR MARQUES D E L  DU ERO .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18cle Enero 
de 1859.

Se abrió á las dos y diez minutos , y leida el acta de 
la an terio r, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que D. José Mariano de 
Olaneta excusaba su falta de asistencia á las sesiones por 
hallarse enfermo.

Pasó á la comisión de Peticiones una exposición de 
los profesores del Instituto de segunda enseñanza de la 
provincia de Logroño, en que solicitan de este Cuerpo 
Colegislador se sirva fijar la suerte de la segunda ense
ñanza y su profesorado.

Quedó publicada como ley, y se acordó que se archi
vara , la relativa á la fuerza del ejército permanente pa
ra el presente año.

ORDEN D E L DIA .

Votación definitiva del proyecto de ley relativo á aumentar 
el sueldo á los Oficiales de Marina.

Verificado el acto, resultó aprobarse dicho proyecto 
por 87 bolas blancas contra 10 negras, de 97 que era el 
total de señores votantes; siendo la mayoría absolu
ta 49.

CONTINUACION DE LA ORDEN D E L DIA.

Discusión del proyecto de autorización al Gobierno para 
plantear los presupuestos del corriente año.

Leido el referido proyecto, como igualmente el voto 
particular de los Sres. Conde de Velle y D. Eusebio Ca- 
longe, se leyeron también las enmiendas siguientes

I.

Enmienda a los dos párrafos del articulo único del dicta
men de la comisión sobre autorización para plantear los 

presupuestos del corriente año.
«Se autoriza al Gobierno para que desde 1.° de Ene

ro corriente recaude é invierta las contribuciones, ren
tas públicas y demas recursos con arreglo á los presu
puestos que han regido en 1858 , hasta que en la pre
sente legislatura , y antes de Junio próximo, se discutan 
y aprueben los presupuestos ya presentados para 1859.

»E1 Gobierno presentará á las Cortes en el año ac
tual el presupuesto general de los gastos del Estado para 
1860, el plan de las contribuciones y medios para lle
narlos , y las cuentas de la recaudación é inversión de 
los caudales públicos: todo para su exam en, discusión 
y aprobación por las Cortes , ántes de principiar el año 
de 1860. F -

«Palacio del Senado á 18 de Enero de 1859.=Sántia- 
go de Tejada.«=José de Isla Fernandez.—El Marques de 
Viluma.»

II.
«Pido al Senado que el artículo único del proyecto 

de ley sometido á su deliberación se sustituya con el 
siguiente:

Artículo único. »Se autoriza al Gobierno para que 
desde el dia 1.° de Enero y hasta que sean votados por las 
Córtes los presupuestos generales del Estado para el año 
de 1859, recaude é invierta las contribuciones y rentas 
públicas con arreglo al presupuesto ordinario de ingre
sos y gastos que ha sometido á la aprobación de aque
llas, sin perjuicio de las alteraciones que se introduz
can al examinarlos y discutirlos.

«Palacio del Senado 18 de Enero de 1859.=Francisco 
de Mata.»

m.
Enmienda al proyecto de ley para plantear los presupuestos

«Después de la palabra «1.° de Enero» se añadirán las 
siguientes: hasta 30 de Junio de este año, si ántes no han 
sido votados.

.«Palacio del Senado 18 de Enero de 1859.=ManueI 
Cantero.»

Puesta á discusión la primera de dichas enmiendas, 
dijo en su apoyo

El Sr. t e j a d a  : Señores Senadores, espero que co
mo siempre indulgentes , oiréis con vuestra acostumbra
da benevolencia lo que voy á deciros en sostenimiento de 
mi enmienda.

Generalmente se cree que la cuestión que va á ocu
par la atención del Senado es puramente política. Así, 
lo que forma el servicio del Estado, que son los impues
tos , se convierte en una contienda puramente personal 
entre amigos y enemigos del Ministerio. Y esto se hace 
casi siempre á costa de los intereses generales de la na
ción , y de los sanos principios en el órden político. De 
ahí que veamos con frecuencia subvertida la índole y 
naturaleza de las cuestiones políticas, y que una cosa 
trascendental se decida por motivos que no tienen ana
logía ninguna con el punto de que se trata.

Para mí la cuestión sobre autorización al Gobierno 
para cobrar los impuestos públicos nunca ha sido ex
clusivamente política. Mucho ménos ha sido cuestión de 
vida y muerte para los Ministerios, porque, en mi con
cepto, los Ministerios ni nacen aquí, ni aquí mueren.

La cuestión que va á ocupar la atención del Sena
do es para mí una cuestión de derecho constitucio
nal: este elevado concepto me ha impedido siempre con
ceder autorizaciones como la que se pide, y puedo decir 
al Senado que nunca he otorgado ninguna sin el' exá- 
men de lo que la ley de Presupuestos contiene. Siguiendo 
esa misma conducta, negaré mi aprobación al proyecto 
á que me refiero.

Gomo cuestión en que se versa la observancia de la 
Constitución, es como voy á tratar la que es objeto del 
debate. El Gobierno pide autorización para cobrar las 
contribuciones en el año actual. Esta petición demuestra 
que no puede por sí solo determinar el cobro de los im
puestos , y que la facultad de otorgarlos reside en las 
Córtes.

Hay otro hecho culminante en esta m ateria: el Go
bierno cede aquí á la ley de la necesidad ; y bajo este 
aspecto no podemos negarle la autorización , puesto que 
siendo precisa una ley para cobrar los impuestos y no 
existiendo, el Estado descansa hoy en su aspecto eco
nómico sobre un hecho ilegal. El Gobierno, pues, viene á 
legalizar la situación económica, y nosotros no pode
mos ménos de darle nuestro apoyo, porque es innegable 
la obligación que tienen todos los poderes públicos de 
prestarse recíproco auxilio. Los impuestos públicos son 
una necesidad permanente de la sociedad, y todos los 
poderes en ella establecidos deben prestar su coopera
ción para que aquellos se legalicen y se cobren con ar
reglo á la Constitución y á las leyes.

En esta materia tenemos todos un punto de partida, 
y por lo tanto es necesario explicar las diferencias que á 
unos y otros nos separan. El Gobierno pide una autori
zación para cobrar los impuestos con arreglo á una ley 
especial que presenta, y nosotros se la concedemos con
forme á los presupuestos conocidos del año 58, porque 
no creemos conveniente imponer gravámenes nuevos sin 
la prévia discusión y aprobación de los Cuerpos colegis
ladores.

Estos votos de confianza son desfavorables á la mi
noría de las Administraciones que los piden ; y ademas 
tiene esta autorización otro inconveniente: el de venir 
á sancionar este nuevo modo de legislar que se quiere 
introducir. Contra las autorizaciones han estado siem
pre los moderados; pero más áun los progresistas, y es
pecialmente en materia de impuestos. Esta clase de au
torizaciones hace perder á los Cuerpos colegisladores sus 
facultades de votar anualmente los impuestos que ha de 
pagar el país, y la presente envuelve ademas impuestos 
nuevos, los cuales producen una diferencia de 63 millo
nes de exceso sobre los presupuestos anteriores, envol
viendo juntamente, con relación al Gobierno, facultades 
legislativas que se aprueban en el hecho dq, concederlas, 
permitiendo que el poder ejecutivo absorba Jas atribu
ciones de las Cámaras.



En nuestra  enm ienda hay una segunda p a rte , que
se refiere al porvenir. Deseosos nosotros de que se cum 
pla lo que previene el art, 75 de ia C onstitución, pedi
mos que el Gobierno presente todos los años, con la an 
ticipación necesaria para discutirlos, los presupuestos 
que han de regir en ei siguiente año. En todo esto no 
puede ver el Gobierno n ingún  motivo de oposición, sino 
nuestro  justo deseo de que se én tre en las vias legales, 
en las vias constitucionales, á fin de que no se com pri
m an las facultades de estos Cuerpos; y por lo tanto, los 
que liemos firmado la enmienda esperamos que el Sena
do se servirá tomarla en consideración.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Nuevo en las lides 
parlam entarias , necesito de toda la benevolencia del Se* nado. 1........... .

Al desear el Sr. Tejada y lo§ demas señores que han 
firmado esta enm ienda que la cobranza 6 inversión de 
los impuestos no se haga por autorización, sino por una 
ley especial de presupuestos que suponga la discusión 
más amplia y detallada que pueda im ag in arse , no han 
tenido presente que el presupuesto de 1858 rige por ufia 
au torización; autorización que no puede servir pata los 
presupuestos de 1859, pues todo di m undo comprende 
que de un año á otro cam bian las necesidades de los 
servicios, y que los créditos con ellos relacionados tie
nen que sujetarse á las nuevas necesidades: así es que 
ha habido hasta ejem plares de que sin autorizarse p o ru ñ a  
ley la inversión de las contribuciones cop arreglo al 
nuevo presupuesto , los Gobiernos han organizado los 
gastos públicos con arreglo á fes presupuestos presentados á las Cortes.

Fie com prendido que una de las dificultades del señor 
Tejada para votar la autorización consiste en la creen
cia de que los presupuestos del presente año contienen 
nuevos im puestos, los cuales ha valuado en 63 millones 
de reales. Creo que en esto ha padecido S. S. una equi
vocación: el presupuesto del año actual no establece con
tribución alguna que no se halle establecida de antem a
no; solamente contiene algunas medidas reglam entarias 
que constituyen alguna diferencia con el presupuesto del 
año an terior, tales como la autorización á las Diputacio
nes provinciales para im poner un recargo de 3 rs. en la 
sa l, v una modificación en los derechos de los plomos 
argentíferos al exportarse, medida que se presenta á las 
Cortes después de haber oido á los Cuerpos consultivos 
de la Adm inistración púb lica , pero que no influye en el 
mecanismo del presupuesto. La única diferencia entre 
este y el anterior, después de la lim itación con que los 
gastos extraordinarios han sido autorizados por el Con
greso , es , que en la adopción de medios para atenderlos 
se sustituya á la emisión de acciones'de obras públicas 
una emisión de billetes am ortizables con el producto de 
las ventas hechas antes del Real decreto de 2 do Octu
b re  último de los bienes de corporaciones, del Estado y 
de otros de diversas procedencias adjudicados al mismo.

El Gobierno no ha presentado el proyecto de au tori
zación con una lim itación de plazo , porque ha creído 
que la mejor es la consistente en la discusión de los 
mismos presupuestos, puesto que aquella autorización 
no excusa en su entender la necesidad de d iscutir anual
mente los presupuestos; y el Gobierno tiene ademas 
presente que algunas de las concedidas en años an terio
res han tenido esa lim itación, y sin embargo los p re
supuestos no se han discutido, como sucedió con los 
del 47 y 48. Por esta razón, en cuanto ha tenido aptitud 
para presentar los presupuestos, el Gobierno los ha presen
tado , no escaseando medio alguno para que esa cuestión 
adelante todo lo posible, encontrándose en la actualidad 
examinados en las subcom isiones de la general de Presupuestos en el Congreso.

La enm ienda del Sr. Tejada se dirige á determ inar 
que el Gobierno presente antes de p rincip iar el año los 
presupuestos del mismo. Esto se ha verificado varias ve
ces, y , sin em bargo, no por eso se han discutido aque
llos, como sucedió con los de 1852, presentados en Junio de 1851.

l o  creo que en nada comprometo al Gobierno al 
anunciar que haré todo lo posible porque los p resu 
puestos de 1860 se presenten antes de la conclusión de 
esta legislatura. Desde el momento en que haya un  pre
supuesto am pliam ente discutido, la formación del c o i -  
respondiente al año próximo es sencillísim a, pues se re duce á un trabajo de pocos dias.

Otro extrem o abraza la enm ienda del Sr. Tejada, v 
es el que se dirige á que el Gobierno presente tas cuen
tas de la inversión de ios fondos públicos. S. S. no ha 
tenido presente que existe una ley que así lo establece 
para fechas d a d as : los Gobiernos han presentado las 
cuentas, y á mi me ha correspondido la honra de presen
tar las de 1854 , así como presentaré las de 55 dentro 
de pocos dias. Con este motivo diré que, en mi opinión, 
donde está la verdadera intervención de los Cuerpos co
legisladores es en ei examen de las cuentas, de las cuales hasta el dia no se ha discutido n inguna.

C reo , p u e s , que el Senado no debe tener inconve
niente en desechar la enm ienda del Sr. Tejada, partien
do como parte de un  supuesto equivocado, según he tenido el honor de manifestar.

El Sr. T E J A D A : Deseo saber de un  modo claro si el 
presupuesto  de 1859 no contiene m ás gravám enes que el de 1858.

En cuanto á que los presupuestos se d iscutirán , res
pecto á lo cual nos da su  palabra el Sr, M inistro de Ha
cienda en nom bre del G obierno, recordaré que lo misino 
han ofrecido los Gabinetes an te rio res , y que después, 
por circunstancias cuyo exámen no es del mom ento, lia 
venido una suspensión ó clausura del Parlam ento , que
dando los presupuestos sin discutirse. A evitar esto , á 
p rocurar que los presupuestos sean discutidos con la an 
ticipación necesaria, como la Constitución p rev iene, es 
especialmente á lo que tiende n uestra  en m iend a , con
tra la cual nada ha dicho ni podido decir el Sr. M inistro de Hacienda.
 ̂ El Sr. Ministro de HACIENDA: Puedo asegurar al 

Senado que el presupuesto del año actual no contiene 
m ás gravámenes que el del an terior. El Sr. Tejada no 
considera bastante prenda de que los presupuestos se
rán  discutidos la palabra ó deseo del Gobierno , y por 
eso cree necesario que subsista la lim itación de que el 
p resupuesto del año an ter ior siga hasta la discusión de ei 
del año corriente. Si la organización de todo servicio 
público no exigiese que se arreglase te d istribución á las 
necesidades conocidas del año próxim o, podria hasta 
cierto punto adm itirse la del Sr. Tejada, porque en este 
presupuesto son m uy pocas las diferencias que hay; pero 
el Senado com prende que nada de pa rticu lar tiepe que 
el Gobierno pida esa autorización en los térm inos en que 
lo hace, siendo, como es na tura l que lo verifique, para 
plantear los presupuestos que han de serv ir este año, aco
modándose á las necesidades del servicio corriente , y 
no á las del año do 1858, pues así lo exige el buen  ó r -  
den de la contabilidad. No hay, por lo tan to , dificultad 
alguna en que así lo apruebe’ el Senado.

 ̂ El Sr. COLLADO: Muy poco tiene que decir la co
misión déspues délo  manifestado por el Sr. Ministro de 
H acienda, si bien se ve en la necesidad de decir algunas palabras.

El Sr. Tejada ha deplorado el s is te m a re  las au to ri
zaciones, sistema que yo tam bién deploro y deseo que 
desaparezca de en tre nosotros; pero atendida la necesi
dad que hoy tiene el G obierno, relativam ente á recau
dar ó invertir los fondos públicos, no puede menos de 
otorgársele la de que se t r a ta , en la forma en que ha ve
nido del otro Cuerpo colegislador; pues áun cuando se 
quisiera in troducir alguna variación, que nunca podria 
ser fundam ental, ocasionaría dilaciones que deben evitarse.

El Sr. Tejada considera la autorización en el terreno 
de la estricta legalidad co nstitu ciona l, y yo entiendo 
que ebía escuna cuestión de confianza política. En este 
sentido , señores, yo, que no creo deber negar á un  Go
bierno los medios de go b ernar, naturalm ente los conce
deré mejor á un  Gobierno que me inspire confianza; no 
pudiendo yo ménos de tenerla en el a c tu a l, que ha le
vantado los estados de sitio , volviendo la tranquilidad á todos los ánimos.

Una circunstancia hay que notar en la enmienda del 
Sr. Tejada^, y es que su art. 2.° es una copia cási literal 
del art. 7o de la Constitución. A mí me parece que don
de hay un artículo constitucional no hay necesidad de 
proponer al Senado que apruebe en una enm ienda una copia de él.

Si el Sr. Tejada y sus amigos creen que ese artículo 
constitucional no se observa, en su derecho y aun en 
su deber estarían presentando una proposición para que 
se observara cum plidam ente; pero hacerlo de ese mo
do, en las circunstancias especiales en que nos encon
tram os en este m om ento, me parece cosa supérflua.

Quiere tam bién el Sr. Tejada que los presupuestos 
de 1859 se discutan antes de Junio. Yo acompaño á S. S. 
en ese deseo; pero S. S. y yo estamos divididos bajo 
otro punto de vista. S. S. no tiene confianza de que los 
presupuestos se d icutan para esa fecha , y yo creo que 
se d iscu tirán  si este Ministerio continúa en su puesto, 
logrando, lo mismo el Sr. Tejada que yo, ver realiza
do lo que hace mucho tiempo venimos deseando todos.

Creo que lie contestado á las principales considera
ciones expuestas por S. S. , y concluyo rogando al Se
nado se sirva no tom ar en  consideración la enm ienda objeto del debate.

El Sr. T E JA D A : El Sr. Collado ha combatido mi en
m ie n d a , principalm ente en su segunda parte. E s, en 
efecto, ésta cási una  copia literal del art. 75 de la Cons
tituc ión ; pero ¿q ué  inconveniente hay en que en una 
le y , que va á s e r lo , ya en los térm inos que el Gobier
no la p id e , ya en los que propone la enm ienda, se in 

dique y se renueve un precepto constitucional, espe
cialmente cuandp ese precepto es el más olvidado , más 
infringido, más ofendido, desde que tenemop sistema re 5 presentativo ? r * , «

Ese precepto, señ o re s . es el fundam ento del urden 
social que defendemos los que defendemos la enm ienda; 
y cuando se ve que no ha habido un Ministerio que lo 
haya cum plido, pues todos lo han olvidado de una ma
nera que comprom ete su responsabilidad, como puede 
hacer tal vez el presen te , ¿qué inconveniente h a y , repi
to, en que se recuerde? No puede haber ninguno.

El Sr. COLLADO : Yo no extraño que S. S. qu ie ra  
poner en ejecución el art. 75 de la Constitución: lo que 
dÍS2 es RWTl níedio que S. 8. ha  adop|adg pargf ello no  me parece el mas á propósito. Si él Sr. Tejada cree que 
ese artículo no se ha observado, y  quiere presen tar una 
proposición par*| que eso no se rep ita , para que el artí
culo en cuestión tenga lá debida observancia, desde aho
ra ofrezco á S. S. poner mi firma al Jado de la suya; pe
ro no puedo aceptar que se verifique en la enmienda. 
Esto y no otra cosa es lo qué no hé creído oportuno.

El Sr. P R E S IpS ÍN 'fE : No adm itiendo la comisión la 
enm ienda, se va á leer de nuevo para p fegqntar ai Senado si la toma ó no en consideración.

Hecha la lectura indicada por el Sr. P residen te , dijo
El Sr. Marques de VXLtHVfA: Pedimos que la votación sea nom inal.
El Sr. P R E SID E N T E  : Se preguntará  al Senado si será la votación nom inal, habiendo cinco Sres. Senadores que lo pidan.
Existiendo en electo dicho n ú m ero , liízosc la nueva 

pregunta a que el Sr. Presidente acababa de referirse , y 
él Senado acordó que fuese upm inal la votación, resul
tando no tomarse en consideración la enm ienda ppr 87 
votos contra 31, en los térm inos que á continuación se expresan :

Señores que dijeron no:
Conde de Lucena.— Mamcrohon.— Calderón Collan- 

tes.—La Rocha.—Conde de Altamira.—Armero y Peña
randa.— Conde de Grá.—Pastor pia*.— Pérez.— Gonzá
lez.:—Collado.—Bermudez de Castro.—Marques de §anfe- 
licas.—La Torre Rojas.—Olivan.— M aques de perales.— 
Marques de Someruelps.—Spria.— S m v m  de Qeza.—P i-  
mentel.— Alonso.—Conde de JÉaldívar.—Duque de San Lo
renzo. — Marques de Miradores. —? p a rq u es  de Novali- 
ches.—Duque de San Gárlos.— Rodríguez Yaamonde.— 
Cerrajería.—Duque de San Miguel,—Fprrer.— Conde de 
Paredes.— Conde de Clonard.— Marques de Campo-Ale
gre.— Conde de Yelarde. — Irla r te.— Marques del Maes
trazgo.—Conde de Santibañez.—Conejo tJp Almjn¿.—Marques de Monreal y Santiago,—Marques de Malpica.—San
cho.—Conde de Toi i e-M arm .—Arrqzola.—Duque de Se
villano.—Marques de Vahne.diano.—Roda.— s ln tillap .— 
Govantes.—Alvarez.—3Jqrqpes de Zornozip—Ojea.— Mar
ques de G erona.— Estébanez Caldpron.— Sevilla.—Mar
ques de Yallgornera.— Marques ‘de Ajmonaefe.—Conde 
de Oñate.—Conde de Campo-Alance,—Chacón y D uran.— 
Marques de Armendariz.—G arcíaCapiba.—Guillermo Mo
reno.—Santa Cruz.—Infante.—Luxáp.— Rernandez Rae- 
za. — San Miguel.— Rodríguez Cam aleño.— Cqnde de la 
Oliva.—Aldama.—M arques de C laram ente.—Caballero.— 
Heros.— Ferráz .— Gómez de la Serna.— Duque de Bai
lón.—Luzuriaga.—ChinehiUla.— Duque de Medinaceli.— Zúñiga.—Onís.—Duque de Abranles.—Cantero.—Ruiz de 
la V ega .-S erran o  y Domínguez.—Sr. Presidente.

Señores que dijeron si:
Duque de Ahumada.—Riquelme.—Domenech.—Mar

ques de \ iluma.—Fernandez de Córdova.—Campuza— 
no.—Duque de Rivas.—Sr. de Rubianes.—Barona.— Con
de de Se\ illa la Nueva.—Castillo y Ayensa.—Iíuet.— 
Sanz.—Calderón de la B arca— Rey.—Lérsundi.—vfeive- 
ro.— Mata y Alós.—Conde de Reus.—López S en tad la .— 
Marques de Vallehermoso.—Marques de Puñonrostro .— 
Ezpeleta (ü. Javier/.—Conde de Velle.—Bayona.— Lara.— 
Conde de Villafranca de Gaitan.—Saiuz de Andino.—Ca- 
longo.—Isla Fernandez.—La Torre.—Conde de Villanueva de la Barca.—Tejada.—Marques de Molins.

Acto continuo leyóse la enm ienda seg u n d a , y dijo en su apoyo
El Sr. SUATA Y ALÓS: Sres. Senadores, el regla

mento del Senado favorece tan poco á las m inorías de 
jas comisiones, que apenas las deja más derecho que el 
de protestar, puesto que es seguró que su voto no llega a 
discutirse. S i, como acontece en el Congreso de señores 
D iputados, se entrase prim ero en la discusión de los 
votos particulares, s in  incngugr ia im portancia y ven
tajas que tienen siem pre las m ayorías, podrían las*mi
norías sostener con mayores razonam ientos sus doctri
nas, ilustrando con ellas la opinión del país. Pero sea 
cualquiera la razón que haya habido para no estable
cer en este cuerpo lo que en el Congreso existe, á mí solo me incum be respetarlo y acatarlo.

Siendo solo tres los individuos que según el regla
m ento pueden usar de la palabra en co n tra , el deseo 
de no perjudicar á otros oradores más dignos y elo
cuentes en la ciencia económ ica, que sostendrán el voto 
de la m inoría, es lo que me ha impulsado á presentar 
la enm ienda que ha oido el S enado , sin que me baga la 
ilusión de que será aceptada, pues no cabe esa ilusión 
después del ejemplo que tengo en la votación que acaba 
de verificarse. También he tenido otra razón para usar 
de la palabra en este solemne debate, cual es la de con
signar mi opinión sobre la m archa política del Gobierno 
de S. M., lo que creo necesario , pues en definitiva la 
autorización que se discute es un  voto de confianza v adhesión á esa misma política. *

Yo creo que la política del Gobierno no es conve
niente a los intereses del pa is, y no me será difícil pro
barlo , sin que al hacerlo sea m i ánim o ofender la res
petabilidad personal de los Sres. Ministros , i© qué ja 
mas estará en mi intención. Me ceñiré única y exclusi
vam ente á sus actos políticos. A pesar de esto-, señores, 
en mi enm ienda le concedo am pliam ente todos los me
dios que necesita para gobernar, hasta el punto de au to
rizarle para que pueda cobrar los im puestos é in v ertir  
las rentas públicas con sujeción á los presupuestos pre
sentados para el corriente año : únicam ente me reservo 
no prejuzgar im portantísim as cuestiones, como la de 
desam ortizaefen. Yo no las prejuzgo* y H-WLStí En
suelvan Vm v irtud  dé leyes especíales’ porque así lo 
requiere su im portancia. fí*4o parecerá una con
tradicción con lo qn$ 4at<¿ a ¡jé , necesito explicar las consideraciones que á ello me mueven.

S eñores, la prim era atribución de las Cortes es la 
discusión y exámen de fes presupuestos: á ellas han 
acudido los Reyes de España epapdo lian necesitado re
cursos extraordinarios para hacer frente a las necesida
des públicas. Las Constituciones m odernas de todos los 
países han confirmado esa prerogativa, sin la cual no 
se concebiría la existencia de estos cuerpos. Deseo pues 
que la discusión y exámen de los presupuestos sea una 
verdad práctica, anual v positiva. Pero ¿se lia hecho así, 
señores? No: yo no culpo á nadie; pero ía verdad es que 
los presupuestos , con rarísim as excepciones, no se han 
discutido. Lo más que los Gobiernos han hecho es pe
d ir autorizaciones como la presente. Con esto se ha fal
seado una de las bases sobre que estriba el Gobierno 
rep resen ta tiv o , y se ha descontentado á los pueblos: 
descontento q u e , de seguir así sin ponerse remedioj 
acabará por desacreditar el Gobierno representativo.

Y esto que á mí se me a lcanza , con más razón se ha
brá alcanzado á los diferentes hom bres que han sido Go
bierno en los últim os años de nuestra  regeneración política. Cuando, á pesar de esto , el mal sigue un año v 
otro año , forzoso es convenir en que hemos de buscar 
las causas en la esencia de las cosas. Todo lo más que 
los Gobiernos han podido hacer ha sido presentar los 
presupuestos al Congreso; pero aun así no se han dis
cu tido , por m uchas razones que fio enum eraré. Y esto 
que siem pre ha sucedido no se evitará por m ucho que 
sea el celo de los Cuerpos eoíegisladores, y por más 
enérgica que sea la voluntad de los Gobiernos’, como no 
se cambie el defectuoso sistem a que hasta ahora seguimos.

Es, pues, aprem iante la alteración del sistema actual, 
y que el exámen de los presupuestos se limite á las v a 
riaciones que de un  año para otro se hagan. M ientras 
esto no suceda, nunca saldremos de ese vicioso sistem a 
de pedir autorización; autorización que vo he concedi
do á todos los Gobiernos y  que concederé al actual, re 
servándom e el exámen de los presupuestos para cuando 
vengan aquí, sin em bargo de creer que su política es al
tam ente funesta á los intereses del p a ís , como lo p roba
ré con el simple exámen de los hechos que están á la vista de todos.

Este M inisterio, señores, vino al m undo político se
ñalando su existencia con una aberración completa de 
su  modo de ser*. Pregonaban sus heraldos la pureza del 
régim en rep resen ta tivo , y  el nacim iento de esta s itua
ción fué tan parlam entario que un  individuo de la m i
noría del Congreso an terior no tuvo inconveniente, para 
form ar parte del Gobierno , en aceptar ei sistema é 
ideas de gobernar de un Ministerio que contaba con el 
apoyo de la mayoría. Esto podrá ser m uy ingenioso , pe
ro dice m uy poco en apoyo del puritan ism o constitucional.

Un individuo im portante del Gabinete lo había sido 
tam bién de la comisión de Actas del Congreso disuelto: 
como tal, sostuvo la validez de las elecciones; no creyó, 
después de ser Gobierno, que las listas electorales estu
viesen mal formadas , puesto que no lo manifestó á los 
dignos Ministros que le adm itieron en su seno, y pues
to que mandó proceder á la renovación de las Diputa
ciones provinciales valiéndose de aquellas mismas lis

tas. Pues b ien : ese mismo Ministro, unido á este Gabi
nete, nos dijo que las listas electorales habian  sido mal 
form adas; que era indispensable su rectificación, y en 
alas de este deseo se olvida e l pu ria itan ism o  i n s t i t u 
cional. Es decir, que si prim ero se menospreció la mayo
ría del Parlam ento, después se faltó á los respetos que 
siem pre se deben al Parlam ento entero: y esto lo hicie
ron los que nos decían que iban á elevar á grande a ltu 
ra la pureza del régim en represenlalivo.

Malamente disuelfas aquellas (hules, y ron ',oradas 
otras en el propio in te resen  que habian sido rectificadas 
las listas electorales, las elecciones han sido lo que el 
país lia visto sorprendido v admirado. Desde que tenemos 
Gobierno ra p r^ q p U iv o  fe historia ípo re g ie ra  otras 
elecciones en que ía  ricino--del poder sab ay a  dejado sentir 
más rudam ente; y para que en todo haya analogía, esto 
lo lian hecho los hom bres que tanto y tanto han anate
matizado la conducta de Gobiernos an teriores por* actos 
sem ejantes y m  de tanta im portancia.5 esotros decís que todos caben bajo la anchurosa 
bandera de olvido y reconciliacioq qüe trem oláis, y  
vuestras frases se sonrojan de vuestras palabras. ¿Q u é  
habéis hecho en pro de e sa .u n ió n , en pro de esa c ru 
zada de los que llamáis buenos, contra los disidentes? 
Lo que habéis hecho ha sido una tan inmotivada como 
injusta rem oción de empleados de todas las carreras, re
moción pomo nunca se ha visto en España.

Provincias ha habido en las qup por el Ministerio de la G uerra se ha separado desde el Capitán general 
hasta el insignificante Secretario del Gobierno m ilitar, 
sin perdonar ni á los Jefes de plaza ni á los de los 
cu e rp o s , á pesar de sus m uchos y buenos servicios; 
por G o bernac ión , desde el Gobernador civil hasta los 
Oficiales del Consejo provincia!; por Hacienda, no habéis 
perdonado n i áun  á los estanqueros, y por Fomento, 
no habéis olvidado ni á los guarda-m ontes.

Cuando se escala el poder por un  m otín , por una 
revolución , hay que pagar servicios y satisfacer exigen
cias , y entonces la remoción* si no co n v en ien te , suele 
ser al m énos necesaria ; pero en la época en que el Go
bierno actual subió al poder nada de eso había , nada 
que justificase esa rem oción. El país estaba tranquilo; los 
partidos constitucionales no se ex tralim itaban de la ó r
bita que la Constitución les señala; torios obedecian la 
prerogativa de S. M.; no habia agravios que vengar; no 
habia exigencias que sa tisfacer, y , sin em bargo, jam as ha visto España cambio sem ejante.

¿Y en Ínteres de qué partido  se h icieron esas remo
ciones? Cuando el Gobierno nos dice un dia v otro, en 
una y otra Cámara, que no fué en ínteres d e 'n in g u n o , 
porque no hay partidos existentes, porque todos están 
fraccionados, m u erto s, porque no fiav más partido que 
el que significan los individuos del Gabinete, forzoso es 
decir que si no se hizo en in icies de n ingún partido, 
porqué no los habia, se hizo en Ínteres de personas. ¡Y 
solo así debió ser, señores! No pudo haber otra causa 
para dejar de reconocer (en  documentos públicos) el 
celo y la lealtad de h o m b res , cuya lealtad v cuvo celo 
son proverb iales, el celo y la lealtad de. hóm bies que, 
como soldados caballerosos,.nu nca lian tallado ni á su 
Reina ni á su pa tria ; celo y lealtad reconocidos por toda 
España, á la vista de los beneficios de una institución 
modelo, creada, am am antada, educada y robustecida á impulsos de esa laboriosidad y de ese celo.

Verdad es que después d e ’obrar con esta precipita
ción , rem oviendo todos los em pleados, decís que alre
dedor de vuestra bandera pueden agruparse todos , por
que vuestro lema es la tolerancia; pero ¿no comprendéis 
que al obrar así heris más y más la susceptibilidad de 
las personas que tan injustam ente habéis separado? Pues 
qué, ¿no se os alcanza que si so sufren con resignación 
las rem ociones por causas políticas justificadas no se 
perdonan jam as cuando lastim an la ho n ra , por ser solo 
motivadas por apreciaciones personales? ¿Q ueréis que 
después de ver lastim ada su honra os busqu en , santi
fiquen vuestros extravíos y besen la mano con que ha
béis tratado y seguís tratando tan mal al país? No : locu
ra  es pensarlo ; m enguada idea teneis de su dignidad, ó m ucho os ciega vuestra posición.

Pues áu n  lleváis más léjos vuestra  inconsideración. 
Contestando el Sr. M inistro de Gracia v Justicia á los 
cargos que en uso de su derecho le dirigía el Sr. Gene
ral Sanz por los Magistrados que habia separado, dijo que lo habian  sido todos ái consecuencia de expediente. 
¿Y no com prende el Sr. Ministro de Gracia y Justicia que con estas palabras fulm inaba un  cargo severo con
tra  la honra de los Magistrados separados ? Y que lo ful
m inaba , excusado es probarlo; porque una separación á 
consecuencia de expediente significa una f a l ta f a l ta  qpe, 
cuando no se dice en qué consiste, cada uno es dueño de suponer lo que le parece.

¿Qué clase de expediente es el que se formo contra los 
dignísim os, probos v entendidos Magistrados D. Melchor 
Ca.rhpueü y D. Rafael Reinoso, que conocí en Burgos, 
queridos de todos sus com pañeros por los merecedo
res que eran de serlo , estim ados, no solo de tas A utori
dades, sino dé la  población y  del territorio  todo en que 
adm inistraban pronta, im parcial v recta justic ia  ?

Estos dignísim os funcionarios se han considerado las
timados en su honra por las palabras del§Sr. Ministro, 
v unos de ellos, el Sr. D. Rafael Reinoso /h a  acudido á 
S. M. suplicándola reverentem ente se le forme causa v 
se exam inen todos los actos de su vida; que si ha de
linquido se le castigue con todo el rigor de las leves, v 
si no ha delinquido quede su  honra en el concepto qué 
corresponde-:- y yo me atreveré á rogar al Sr. Ministro 
tome en consideración su súplica.

Paso ahora á hacerm e cargo de una cuestión sum a
mente grave, pero que procu raré  tra ta r con la tem plan
za debida á las consideraciones que se merecen-el Gobierno v los tires. Senadores.

Voy á hablar del servicio que uno v  otro dia dice 
el Gobierno que ha hecho en favor del orden público v 
de la tranquilidad que d isfru ta  España, tranquilidad que 
asegura sostener sin deportaciones y medidas violentas. 
¿Pues cómo no ha de ser así, señores? ¿Cómo po ha de 
haber orden, s fn o  se conspira? Y no se conspira, porque una gran parte de los hom bres que han pasado su 
vida en tera conspirando (y en esto no ofendo á nadie, 
poi que de conspirar lian hecho alarde, y por haber cons
pirado han obtenido recompensas] están hoy al lado del 
Gobierno de S. M .. prom etiéndose más del apoyo que le 
p restan  que de los trabajos de otra clase á que pudieran dedicarse.

No se conspira, porque los partidos ex trem os, que 
generalm ente se agitan y m ueven en todos los países cons
titucionales, están hoy arm a al brazo, en expectativa del 
desenlace de esta situación , anómala en política y ex
cepcional en su esencia. Si se conspirase, tengo la con
vicción de que el Gobierno presidido por el Sr. Conde de 
Lacena no sería parco en medidas de represión , n i para 
concluir la conspiración m orilla  de empacho de legalidad, 
en lo cual liaría m uy b ie n , porque la conservación del 
orden público en las sociedades modernas es la prim era, la más imperiosa de las necesidades.

Pero hoy no hay tem or á revoluciones , y  cu alq u ie r 
Gobierno conservaría el orden, como lo conserva el ac
tual, siendo iguales las circunstancias, no conspirando 
los partidos y teniendo u n  ejército subordinado y obe
diente, como lo ha sido siem pre el español; porque aunque 
d u ran te  la guerra  civil hubo algunos excesos produci
dos por la soldadesca , se term inaron al momento. Así es 
que para los sucesos de Galicia , Alicante y Cartagena 
fué necesario que se pusiesen al frente y que les im pul
sasen, más con el ejemplo que con la palabra. Jefes de 
alguna graduación; y para un  hecho posterior, más r e 
ciente, solo la obediencia á sus Jefes naturales y  á al
gunos Generales pude hacer que una parte de las- tropas 
dejasen de obedecer al Gobierno legítimo v legalmente constituido.

Hoy, señores, la disciplina dei ejército y el senti
miento de su deber están tan sólidam ente asentados, que 
no hay el menor recelo de que deje de ser el más 
fuerte apoyo del Gobierno constituido i de la lev y de la sociedad.

Los Generales que estamos en la oposición, sin em bar
go de creer* en nuestra  conciencia que la conducta polí
tica del Gobierno no es conveniente á los intereses del 
p a is , no repararem os á las tropas del único cam ino que 
cum ple á su  h o n ra , y las inculcaremos un  dia y otro 
dia que deben ser el más fuerte apoyo del Gobierno. El 
ejército no debe p e n s a r , no debe hacer más que obedecer.

Pero téngase entendido que esta conducta del ejercito, 
este apoyo que presta al Gobierno , no es porque sea su 
Presidente el Conde de L ucena, por m uy respetable que 
sea S. S.; no lo prestaría tampoco porque lo fuera el no 
ménos digno General Narvaez; la obediencia del ejército 
es al ente moral Gobierno, á su R eina: y lo mismo que 
hoy apoya á este Gabinete, apoyará con sus bavonetas 
las medidas que tome otro que merezca la augusta con
fianza de S. 31. El ejército cumple estrictam ente con su 
deber: no pertenece á n ingún  partido, m ucho ménos á 
n ingún  hom bre; no es más que de su Reina y de su 
patria; y cuando así se conduce el ejército, cuando los 
partidos fuera de este recinto obedecen y ca llan , cuando 
los Generales de oposición no conspiran , ni conspir arán  
(porque esto sería labrar la ru ina  del ejército), ¿q ué  
m éritos hay en conservar el órden público sin medidas violentas? No lo com prendo.

Sin medidas violentas gobernó el último Ministerio, 
el del Sr. I s tú r iz , y conservó inalterable el órden públi
co. Lo mismo habia hecho antes el Sr. Bravo Muríllo. He 
citado estos dos Ministerios del partido moderado , porque 
fueron presididos por hom bres que no eran  de guerra, 
y á pesar de eso el órden no se alteró, y la seguridad 
individual estuvo más garantida que ahora. No se dió el

escándalo de haber atacado por \ ias de hecho á un  hon
rado é inofensivo padre de familia por haber cumplido 
con su deber siendo Gobernador c iv il , obedeciendo las 
órdenes del Gobierno. Esto ha sido á la luz del dia, en 
uno de los centros más concurridos de Madrid, y el he
cho ha quedado im pune. La sociedad en donde’ se con
siente esto debe retroceder á los prim itivos tiempos, yen
do armados los 'hombres para su  defensa. Cuando un he
d ió  así sucede y el castigo no es in^daptángo, el .Go
bierno incurre en una grave resposabilid4d poique !Ó Im
punidad desacredita los Gobiernos....

.El Sr. PRESID ANTE: Si piensa Y. S. seguir hablan
do m ueh o liém p ó ' soBre l a  autorización para cobrar las 
contribuciones, se p reguntará  al Senado si se proroga la
S€fcSlOft;

El Sr. M A T A  Y A L O S : Siento que S. S. no ocupase 
la silla cuando empecé diciendo que una cuestión de 
pflnfiaiizq es upa cuestión política, y  que sin tra ta r la 
Rfllííica no podia tratarse la de confianza, por ver. si la 
merece el Gobierno. Eso lo ísm o lo dijo ántes que yo el 
autorizada 3iv Collar!©.El Sr. SiRBSXD£vm5‘ Solo quería á S. S. que 
habian pasado las horas de reglamento.

El Sr. M A T A  Y ALÓ S: Esq é#o tra  cosa.
Hecha la p regunta de si se prorogaba la sesión, el 

acuerdo fué negativo.
El Sr. P R E SID EN T E: Se suspende esta discusión para continuarla m añana.
Levántase ía sesión.
Eran las cinco y diez m inutos.

PARTE NO O F IC I A L
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de 1$ G aceta pe — Td*
rip  17.—Los condenados políticos ele N ápples, cuya pe
na ha sido conm utada, serán dirigidos á GaeRz y degefe 
al|í deportados á América.

El Príncipe Napoleón ha sido recibido aquí en medio 
de entusiastas aclamaciones. á

Londres 17.-^El M inisterio pedirá en lqs p resupues
tos aum ento para el de M arina , pero n inguno para ej de 
Guerra.

Se aum entará el efectivo de la escuadra tfei Canal.
Dicen de Bomhay que uno de los principales Jefes de 

Udu se rindió  , y  que Ferode SRah fué vencido.
Méjico pide la intervención anglo-france$a para ser 

protegido contra los Estados-jjnidos.
Parts 17. — Gada dia adquieren más probabilidades las noticias favorables á la paz.
Se dice que m onseñor F lay ip , de los Príncipes de 

C h ig i, será el sucesor dól Nuncio en esta.
Avisan muchos n a u fra g io /en  Túnez.
Ep Paraguay están  uní y res u él tos á defenderse contra los anglo-am eripanos.
En Jassv las elecciones se hacían con irregularidad, 

dando lugar á reclam aciones.

Las últim as noticias de Constan tino p la , dice La, 
P rensa  de O rien te , asegu ran  que  ha llegado á la ca
p ita l de T u rq u ía  la  D iputación serv ia  en carg ad a  cjp 
m anifestar á la P u erta  los deseos del P rincipado.

El P rín c ip e  Milosch ha dicho q u e  no acep ta rá  
el pod er sin co n ta r con el asen tim ien to  de  las Po
tencias.

El telégrafo q u e  une á C onslan tinopla  con la  
isla de C reía  suv Ira ennnlm’rln

E n  M arsella se h an  recib ido noticias de la cap i
ta l del Im perio otom ano, que  a lcanzan  al 5; se ha 
colocado el cable telegráfico en tre  G onstaníinopla y 
los D ardanclos , y  se prolongará en  la próx im a p r i
m avera  basta  G andía y Egipto. T am bién  se colocará 
otro  cable eléctrico en tre  C onslantinopla y S cú tari 
p a ra  qiie s irva de Frase á la línea de B agdad.

Los últim os p a rte s  de China an u n c ian  que cL co
m ercio se desarro lla  en  aquel país, E l B arón Gros h a 
lda diferido la firm a del convenio re la tiv o  á  los a ra n 
celes. Lord E lgin reco rría  el rio  Y an g -ts i-K v an g .

bogan otras noticias, recib idas tam bién  p o r Marse
lla, se sabe que A alr-B ajá y F uad-B ajá  se ha llan  coin. 
p in tam en te  conform es, hab iendo  cesado, po r consi
g u ien te , los rum ores de modificación m in isteria l. Los 
acontecim ientos de S erv ia  h a n  estim ulado  á la P u e r
ta , que con el objeto de p rev e n ir  ía rep roducció n  de 
sucesos parecidos en  la§ p rov incias del Im perio , h a  
encargado  A su R ep resen tan te  én  Belgrado, K abou li- 
E ifendi declare  ilegal el m ovim iento servio án tes  de 
acceder á las reclam aciones de la S kupsch tina .

Persia ha ratificado el convenio en  v ir tu d  del cual 
F e rro u c k -K h a n  ha  concedido á u p a  casa francesa la 
explotación de una p a rle  de las sedas del re ino .

Las noticias de V iena alcanzan  al 1 3  El Boletin  
de las Leyes del Im perio pub lica  el decreto  p roh i
b iendo  ex p o rta r  azufre , plomo y sa litre  p a ra  S erv ia  
y  los P rincipadas.

De Belgrado, con la m ism a lecha, an u p c iaq  q ue  
la S kupschtina rec lam a del Senado qu e  facilite cu an 
to án tes  la  llegada del p rínc ip e  Milosch, y  que p ro 
clam e la  sucesión de  sp fam ilia, á lo cual, según  se 
aseg u ra , se opone la  P u erta . Se h a  convocado á la 
S k u p sch tin a  p a ra  ce leb ra r  sesión ex trao rd in a ria  con 
objeto  de d e lib e ra r  acerca de este asunto .

E l D aily  A ew s  desm iente la noticia re la tiv a  al 
no inbram ien to  de Mr. Glacfetone p a ra  el cargo de 
G obernador de las islas Jónicas. Mr. G ladstoue d ir i
g irá  solam ente los asuntos h a sta  la llegada de su su
cesor S ir John Y oung.

E n  la C ám ara de  los Com unes, Mr. JYefusis se 
encargará  de p re se n ta r  la contestación al discurso de 
la  C orona.

La Gaceta de Viena pub lica  la sigu ien te  d ec la ra 
ción : ((Varios periódicos han  reproducido  estos d ias 
una correspondencia en  ía cual se an u n c iab a  que 
en la noche del 31 de  D iciem bre ú ltim o h ab ían  ocu r
rido en Milán desórdenes, h ab iendo  tom ado p a rte  en  
ellos m ilita res y gendarm es. Según com unicaciones 
au tén ticas que tenem os á la v ista , Ja noche del d ia  
de  S an  S ilvestre  se h a  pasado en  Milán corno de o rd i
nario , sin que se h a y a  notado n in g u n a  de las m an i
festaciones políticas á que se refiere Ja c itada  co rres
pondencia . Igual rectificación debem os hacer, añ ade  
d icha G aceta , acerca de  otros rum ores relativos al 
Reino L o m b a rd o -v én e to , en  que se m en cio n ab an  
asesinatos políticos & c., com etidos recientem ente.;)

La Gaceta de Colonia dice que se Ira suspend ido  
el envío de n u ev as  tro p as  á Italia, y que la D irec
ción de los cam inos de  h ie rro  ha  recib ido órclen m a
nifestándole que desde  el d ia 10 ú ltim o ce sa rán  los 
trenes especiales con tropas. Los regim ientos á los 
que se hab ia  m andado  p on er en m archa  h an  te 
nido co n trao rd en , y  ún icam ente  e s ta rán  d ispuestos 
á p a r t i r  en  un  m om ento dado. Todo lo cual p ru eb a  
que la situación ad q u ie re  u n  aspecto pacífico. T am 
bién  escriben  de Milán que se ha  calm ado allí la 
agitación, y  que el A rch iduqu e M axim iliano h a  rec i
bido m uchas com unicaciones anónim as, en  que se le 
ruega que no se aleje de Milán y  que confie en  la 
lea ltad  de su noW acion.

E l M onitor confirm a la noticia re la tiv a  á la salida 
del P ríncip e  Napoleón p a ra  T urin . A quel d iario  oficial 
añ ade  que  la au sencia  de S. A. Im peria l será  de 
corta duración.

Un periódico francés de la m añ an a  del 14 ase
gu rab a  que  el 17 d eb ia ir  ce lebrarse los esponsales dej 
referido  P ríncipe.

IN T E R IO R .
MADRID.—La función celebrada anleanoche en el 

magnífico salón del Real Conservatorio de Música y De
clamación con objeío de d is tr ib u ir los prem ios á sus 
aventajados alum nos . y de que ayer* dimos cuenta á los 
lectores de la Gacela. estuvo en extrem o brillante.

A las diez llegai on SS. M3I. y AA. los Príncipes de 
R eviera, hiendo p ^ ih id ó ^  WV 4* al Jftfapte Q. Ji,Baqci&r 
co de Paula , por los* Sres. M inistros de Estado V de F qI • 
mentó, ei D irector general de Instrucción púb lica , el 

k  Universidad central, y  la Comisión xtel Con,,, 
servatorio, presidida por el Sr. Vega.

S. M. la frH«xaar§. «te-
gantemente prendieras: él R e y , er^hficTp^A dm herfci y el Infante vestían frac negro. Muchas dam as, én tre la s  
cuales se contaban algunas del Cuerpo diplomático v 
o tras m uy distinguieras (hTlá alta sociedad, vestidas tó -  
todas dé rigorosa to ilftteée  otiqueta,-€o«h^nÍ8Hft al em*.. haUecimiento de aquel anim ado y  suntuoso salón.

El program a tuvo lugar tal como ayer lo publicam os, 
y todo$ los discípulo^ del C onservatorio"dieron, ^efja la- 
das y repetían» 'm uestras de su  a p r  o y cch a m i e n f o" éndlr 
ensenapza que allí reciben, siendo, por tanto, acreedores 
á las distinciones con que se ha prem iado su mé^R^ v 
aplicación , particularm enV ela señorita-R arnirez con sp 
m aestría en el piano, y  l a  señorita B erriahianco c ír t s u  in im itable gracia en  La niña boba.

S$. MM. y  AA. sajieron m uy complacidas d e  esta fies
ta a r tís tic a , habiendo dado inequívocas m uestras de la 
satisfacción que le$ eapsoba el b rillan te  es tq d a . del 
establecim iento encom endado á la apórtadá direépíop del Sr. D. V entura de la Vega,
- —— S a n t o s  d e l  d i a .̂ —San C anuto , R ¿ y ,  y S an -líá rio  y com pañeros m ártires.

Cuarenta Horas m  la parroqu ia  de San Sebastian.
CASTE L L O N  12  de E nero .—Siguen con muofia actividad y rapidez las obrfis (le la carrptéra proviqciar¿qs- de esta ciudad á la villa de £Jan Mateo, en térimqps que si no se paralizan, deqtrq de dos ajips quedará corriente para cruzar la provincia hasta ios pon fines de Aragón. Las obras ejecutadas basta, el dia son tan sólida^, que hacen m ucho,honor al Sjv Ingeniero'; que las dirige. La carretera empieza por la puerta dei cfa lvarioseaú írá , según se dice, por el iqedio del achia} cementerio, trasladando este á las inmediaciones dej pinar que hay  en la carretera desde esta á Yqfencia ? ser el punió más a propósito. En el rio $ero se va í\ gor^átruir un famoso puen te , y  todo indipa que muy praníq se podrá i r  en 

ca rrua je  y con piueRa cppiqdidacj á U  villa de Gabanes.
Comp dije á V. en mi an te rio r, ha sfdo tanlft la na

ranja que ha derribadq ql viento , qqe ¿duchos coseche
ros la han enterrado en 1q§ m ismos pampos pop qq lle
varla  á vender á los mercados , median fe á que im porta 
ipás el trasporte que el valor de e lla , pues se lia estado 
vendiendo á tres y cuatro  cuartos la arroba.

Sigue la extracción del cáñam o en grandg pscala 
para nuestros arsenales. (Diario de Barcelona.]

BO L E T IN  DE T E A T R O S.
El Sú lh va n , preciosa comedia de donde lia brotado una de has hojas qu,e entretejen la corona de artista  del 

Sr. Romea, se fia representado estas noches en el favo
recido coliseo dé la plaza dpi Rey. Excusado es decir que 
el protagonista ha merecido, corno siem pre, los espontá
neos y repetidos aplausos con que en esta obra le favo
rece el público. Teodora, Arjona y Florencio Romea 
han estado tam bién á gpan altu ra  en sus papeles y m uv 
principahnente el u ltim o , que en Súllivan  se distingue 
por la difícil facilidad cop que representa el tipo qup le está encom endado. ' '

El sabado se estrenó después de la comedia u n a  pie
za que tiene por título En la cara está ía edad. Abunda 
en chistes que div irtieron mucho á la co ncurrenc ia , y 
en su ejecución sobresalieron Pepita Rijosa, desempe
ñando un papel de criada con la gracia, la intención v el 
buen  decir- que Ja han granjeado un  singular aprecio 
en tre los favorecedores de este teatro ; la Orgáz, v éí inteligente Mariano Fernandez.

• ANUNCIOS.

GUIA I)E FORASTEROS PARA EL PR|S- 
sente año de 1859. — Se baila de venta en él 
despacho de libros <je la Imprenta Naciooal ú
los precios sigu ien tes:

Encuadem ación de lujo. 4 (40 rs.
Idem de medio lu jo .. . .  120
Idem de tafilete  54
Idem de pasta fina. . . .  44
Idem de pasta com ún.. 34
Idem á la rústica  32

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA-
trim onio .— Se venden en pública subasta, cuyo remate 
tendrá lugar en esta 'Intendencia' general el dia "22 del 
corriente, á las dos y media d é la  tarde, por el orden qí\e á continuación se expresa: ;

L° Tres mil trescientas arrobas de vino tinto que 
existen en las bodegas de la Subdelegacion de la Real acequia de Tajo en Colmenar de Oreja.

2.° Otras 2.200 que hay en las del Real Cortijo de Aranjuez. ’ ' '
Los que quieran  interesarse en la licitación podrán 

presentar proposiciones en pliego cerrado , b ien  e n ’las 
oficinas de esta Intendencia hasta el m om ento designado 
para la subasta , ó bien en las de la A dm inistración dei 
Real Sitio de Aranjuez hastá 'e l día . Eli él sobre con
signarán el nom bre del qqe ja hace y  sp .ob je to , y para 
ser adm itidas deberán e§tar redactadas con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se ha llan  de manifiesto en las citadas dependencias.

Palacio 15 do Enero 1859.=*El Secrot&rio , A ribau.
~7 1

Se arriend an  en pública su b as ta , cuya rem ate tendrá 
lugar en esta Intendencia el dia del- co rrien te , á las 
dos y media de la ta rd e , los molinos y venta de Acoca, 
correspondientes al Real Heredamiento ’de Aranjuez.

Los que qu ieran  in teresarse en ia licitación podrán 
presen tar proposiciones en pliego cerrado , consignando en el sobre el nom bre del que ía hace y su objeto, bien 
en la Adm inistración del expresado Sitio hasta el dia 25, 
ó bien en las oficinas de esta Intendencia general hasta 
el momento designado para la sub asta , debiendo redac
tarlas, para que sean adm itidas, con sujeción al pliego de 
condiciones que al efecto se halla de manifiesto c u te s  citadas dependencias. - * ;

Palacio 17 de Enero de 1859. = E 1  Secretarlo, Aribau
—

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.—EN 
v irtu d  del acuerdo tomado en la ju n ta  general de acetó- 
nistas celebrada el dia 21 de Diciembre del pasado año 
para capitalizar los intereses recibidos uel Gobierno de 
S. 31., aplicados á la coLstruccion del cam ino, esta com
pañía procede al reparto  en tre los socios de la im sm a 'de 
18 rs. 5 t eénts. por 400 en acciones sobre el capital que 
cada uno posee, las que pueden pasar á recoger desde lue
go los interesados, con presentación de los títulos que acre
diten su participación social, acom pañados de un  ¿Ic io  concebido en los térm inos siguientes :

D  poseedor d e   acciones y  residuos,
im portantes r s . . .  . según títulos que acom paña, solicita 
el abono de los intereses acordados rep a rtir  en acciones 
en la ju n ta  general de 21 de Diciembre de 1858.M adrid d e ..  . de 1859.

(Firma del interesado.)
Sr. Director gerente de la Compañía del Ferro-carril de Langreo.
Madrid i  de Enero de 1859.—El Secretario, Antonio 
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E S P E C T A C U L O S .
I e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— II Trovatore, ópera en cuatr o actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.— 

La aurora de la fortuna, comedia en tres actos. — Un viaje sentimental, comedia en un  acto.
T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho de la noche.— Sinfo

n ía .— Por la boca muere el pez, comedia en tres actos.__
La escuela de baile, baile .— En la cara está la edad com edia nueva en u n  acto. 9

T u é a t r e  F r a n c a is . —  A las ocho de la noche. — Ies  
fenvines qui pleurent— Les folies dramatiques, vaudeville en cinco actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.— Sinfonía. — El Juramento.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — Hoy no hay función.
M anana, á las ocho de la noche. — Culpa y  castiqo 

dram a nuevo en cuatro actos.— Baile.— Quien debe y paya..., comedia en u n  acto*


